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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 06-2025
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las nueve horas del uno de abril del año dos mil veinticinco. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los Síndicos), Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos), Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal) y Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde). --------------------Ausentes: Jessica Villanueva Sandí (representante del Concejo Municipal) Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo). -----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del día, el cual se aprueba íntegramente. --------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

Siendo que no se contaba con los folios suficientes para imprimir el acta de sesión ordinaria número 05-2025, la misma no está legalizada, por lo que se solicita que dicha acta sea aprobada en la siguiente sesión ordinaria. ------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Vamos a dar inicio con la sesión ordinaria 06-2025 de hoy primero de abril del 2025 Vamos a tener la siguiente agenda. Vamos a tener apertura y comprobación del quórum, la oración audiencias, aprobación de las actas anteriores, lectura de correspondencia, asuntos de trámite urgente, los informes mociones y acuerdos. Y por último el cierre de sesión. Vamos a ver la comprobación del quórum: David Salazar Aguilar, Melvin Cordero Campo, Marco Tulio Fallas Prado, Nixie Rojas,  Wendy Chávez Maroto, Eliana Obregón Montiel. De esta forma con el quórum correspondiente vamos a dar inicio con la sesión ordinaria 06-2025. Procedemos al segundo punto que sería la oración que va a estar a cargo de la compañera Nixie.------------------------------ 

Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): Tiene la palabra don Melvin.--------
Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo): Buenos días compañeros de Junta Vial. Buenos días vecinos del cantón de Buenos Aires.  Solicitarle a ustedes modificar el orden del día para dar atención a vecinos.-------------------------------------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): Gracias don Melvin Los que estén de acuerdo para modificar la agenda y atender a los vecinos por favor levantar la mano.----------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo): Tendríamos una compañera que me dijo de la comunidad de Ocochobi. Tenemos dos audiencias más deben estar incluidas: el caballero que está allá en el fondo fue el primero que llegó y los compañeros que están ahí seríamos terceros.--------------------------------------------------------------------------- 

Johanny Cascante Borbón (vecina de Ocochobi): Muy buenos días. Nosotros somos una Asociación de Productores Agropecuarios de la comunidad de Ocochobi.  Queremos a ver si nos pueden ayudar este año o el próximo porque las calles de nuestra comunidad están muy malas y como ustedes saben e Ocochobi es una de las comunidades más productivas. Ahí hay demasiados agricultores y es una zona donde se produce casi que de todo. Pero cuando llegan las lluvias hay dos pasos de alcantarillado que el jueves fuimos con el ingeniero y la síndica y vieron que sí es de necesidad poner dos puentes: uno de caja y uno más de más estructura porque no hay forma de que ellos pasen cuando es en invierno lo que cosechan. Ellos han tenido muchas pérdidas porque no hay paso de un lado al otro.  Nosotros tenemos más de 3 años de que la municipalidad no le ha hecho nada a ese camino. El año pasado se le hizo un poquito pero por parte de los vecinos. Entonces quisiéramos a ver si más bien en estos meses antes de que se meta el invierno si es posible por lo menos ayudar al camino con las zanjas y ver si por lo menos en el extraordinario o en la Comisión de Emergencia se nos ayudan por lo menos con el alcantarillado que está en la parcela número 24 y 25 que se ocupa un puente de caja.  Para de una vez hablar para ver si el otro año sí empezamos ya con el puente grande para esa comunidad. Esa comunidad tiene muchos planes en este momento. Ahí si Dios lo permite en un futuro no muy lejano va a ser una comunidad muy turística mucha gente está teniendo emprendimientos de ya de avances para el turismo y quisiéramos entonces contar con buenas calles para que se logren eso Entonces es a ver si ustedes nos toman en cuenta para ver si  nos dan una ayudadita con el camino, muchísimas gracias.------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): aquí está el compañero ingeniero que es el coordinador del departamento de Gestión Vial. Entonces él nos va a regalar información con respecto ya a un presupuesto extraordinario donde la señora alcaldesa incluyó una de estos pasos que usted menciona. Adelante David.-------------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Buenos días. Nosotros en conversaciones con los agentes del INDER, bueno con los funcionarios del INDER hemos estado ahí coordinando para poder hacer obra en lo que es Ocochobi. Para contarle un poco la historia; estuvo ahí un poco paralizado el desarrollo de Ocochobi porque era una zona inundable por el proyecto hidroeléctrico Diquis. Como estamos ahí en espera que si se daba o no se daba el proyecto entonces ninguna institución invertía recursos porque la zona se iba a inundar.  Ya con en coordinación con el INDER decidimos ya comenzar a invertir ahí porque hay muchos proyectos que se están desarrollando en Ocochobi y que no hay infraestructura que lo soporten. Uno de ellos es la electrificación que el INDER contrató en una empresa para que hiciera el proyecto de electrificación y está coordinando con nosotros la construcción de pasos de alcantarillas y puentes.  Nosotros proponemos una alcantarilla de cuadro para ahí. Lo que estamos definiendo es que hay dos pasos grandes y hay que hacer los cálculos para ver si donde está prevista la alcantarilla de cuadro es una alcantarilla de cuadro o un puente. Si fuera un puente habría que reubicar la cantidad de cuadro en el otro paso que es lo que nos preocupa porque el paso es bastante grande y bastante complicado. Lo que queremos que suceda es que la alcantarilla de cuadro se construya y que no de abasto. Entonces ahí estamos, eso es un proyecto que está en nuestro ordinario. Tiene que ir a contraloría y volver y ya cuando esté aquí el presupuesto ya se puede ejecutar mientras tanto podemos ir avanzando con lo que es digamos los diseños del paso a ver si la cantidad de cuadro es la que soportaría ahí el paso de alcantarillas. Si no había que reubicarla en el otro paso. Hay dos pasos: hay uno como que la quebrada tiene dos pasos ahí el asentamiento la quebrada pasa por dos caminos. Entonces hay que ver si está hay una parte que es como más amplia y otra parte como que más angosta pero eso tenía que ir a verlo para hacer el análisis. En cuanto los caminos estaba revisando aquí pero no me dio chance para ver el código y para revisarlo si tiene presupuesto; si fue incluido dentro del presupuesto ordinario. Dame un segundo para revisarlo, código es el 194 si no me equivoco. No está, bueno entonces ahí sería necesario que se incluya en cualquier otro presupuesto o que cualquier otra modificación el camino ya que no está dentro del presupuesto 2025. Voy a revisarlo nada más.----------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Buenos días a todas y a todos. Este don David nosotros don David y Álvaro hicimos como una inspección en ese lugar. Se quedó digamos de que hay un puente que si es un puente que es en el paso más grande y la alcantarilla y una alcantarilla de cuadro. Después hay un paso de alcantarilla, eso digamos lo que don Murillo nos dio como recomendación y más arriba digamos en la calle sí se necesita otro paso de alcantarilla pero a lo que él llegó es que sí se puede construir el paso de alcantarilla en esa parte de la quebrada y que se necesita un puente para la quebrada que es más extensa, más grande. Curiosamente a mí me llama la atención que yo estaba hablando con algunos vecinos de ese lugar que se necesita como una inspección quizás más arriba pero por las fincas porque está se está presentando como un fenómeno de que las aguas ahí se han cortado muchos árboles y se han cortado muchos árboles incluso ahora que el ICE está haciendo este proyecto de electrificación entonces todas las ramas y todo lo que se ha cortado de ahí quedó en todas las cunetas y en todo lado. Entonces obviamente como que el agua va a pasar hasta incluso por dentro de las fincas de la gente. Entonces yo pensaría como que ahí se debe hacer una inspección como más. También en algunos puntos como de las fincas porque cuando llega al punto digamos deque es la calle al final se extiende por toda la calle el agua. Entonces por eso no se puede como casi que definir bien eso. Yo pensaría que lo más sano o lo correcto sería como hacer una inspección cuando está lloviendo para que así se vea como realmente el panorama de las salidas de agua. Es digamos es una recomendación de parte mía pero sí se fue a hacer inspección. El camino pues está un poco accesible. Tampoco es que está tan grave que si se puede como esperar digamos ya sea para poner presupuesto este año para que se ejecuten el otro año este porque digamos,  en eso fue la recomendación de don Álvaro.------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo): Para la compañera de apellido Cascante y usted síndica. Ahí hay un actor muy importante que desde hace años lo observé y lo he visto un tanto desaparecido que es el Inder. El Inder llega formula toda una cantidad de parcelas, construyen hasta una escuela en una zona que no sé cuando fui a hacer inspección hace ya bastante rato. Imagínense que constituyeron todo ese pueblo ahí sin un buen servicio de agua sin camino, sin luz o sea una mala política de gobierno, esa es la realidad. Entonces bueno mis amigos no tenemos que dejarlo pasar desapercibido como quien dice hicimos y nos fuimos. Dejan un pueblo aislado sin puentes, sin electrificación y sin agua. O sea esa es la realidad, es uno de los pueblos más productivos del cantón de Buenos Aires.  Entonces acercarnos al Inder es de suma importancia. Si bien es cierto ya se están limando las perezas de INDER-Municipalidad pero no quiere decir eso que no se pueda por aparte una asociación sea la de Paraíso o si ellos aceptan la organización que tienen ustedes plantear un proyecto al Inder.  Por qué es a través del INDER que pegamos nosotros los gritos para que se pueda electrificar Ocochobi. Entonces sí eso por medio del Concejo Territorial porque hemos gritado el asunto ese a más no poder. Por lo tanto si bien es cierto la municipalidad es un ente que debe de aportar; también tomemos en cuenta y somos hagamos el llamado al Inder que son los que formaron esa criatura.----------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Entonces si quieren mejor lo dejamos para el momento que le corresponde a los síndicos. Es que también tenemos audiencia don Miguel y tenemos otros vecinos. Entonces David no sé si ya tenés la información para cerrar con el tema de ello.------------ 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Sí el camino principal es el 194, no tiene presupuesto para el ordinario y la alcantarilla de cuadro se presupuestó en el 515 que es un camino que está más arriba. Entonces hay que revisar si es en el 194 o 515 a donde se podría construir la alcantarilla de cuadro.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Perfecto estaríamos entonces muchas gracias. Bueno ahorita estamos en el punto de atención a vecinos posteriormente vamos a tener audiencias. Entonces don Miguel ya casi vamos con usted nada más vamos a atender a los compañeros y ya pasamos con ustedes.  Tenemos también a don Isaac Mena Adelante don Isaac.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Isaac Mena (Vecino de Santiago): Muy buenos días, mi nombre es Isaac Mena. Quiero agradecerles primero que nada la oportunidad que el espacio que nos dan. Venimos de parte de las Asociaciones de Santiago de la Nueva Hortensia y de La Colonia. Nosotros con el apoyo de la Asociación de Desarrollo estamos trabajando en un proyecto de asfaltado para el camino que va desde convento a la colonia. Eso es un camino que tiene un tramo de aproximadamente 8 km. La gran mayoría de ese camino corresponde a la municipalidad de Pérez Zeledón pero la entrada que es de un tramo de 230 m aproximadamente eso corresponde a esta municipalidad de Buenos Aires. Nosotros para ese tramo, esos códigos si los tengo bien y no sé tal vez ustedes pueden revisar ahí porque yo tengo dos códigos no sé por qué si es que ese tramo se divide en dos en dos códigos pero me dieron el 603 y el 735. 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Eso está bien, es un solo código 6-03-735. Bueno son dos caminos distintos que van como al mismo lugar. Uno es por el lado convento que es el 59 entra ahí por casi la entrada de Tres Ríos y el otro es el que está por la curva el 735 es el que tiene ahí como 300 m es y llega hasta el río convento. Uno es de convento y el otro es más abajito por la entrada vieja a Tres Ríos. Es ese el de abajo, 735.--------- 

Isaac Mena (vecino de Santiago): Entonces el que nosotros es el 735. Nosotros hemos presentado las respectivas solicitudes para este proyecto del asfaltado de ese tramo. Nosotros presentamos solicitud acá a la Junta vial. Presentamos solicitud al Concejo Municipal también y además tenemos el aval o el respaldo del Concejo de Distrito de Volcán que es al que  corresponde ese tramo. Nosotros entendemos que una de las primeras cosas que necesitamos son los estudios técnicos para este proyecto.  Entonces ese es el punto principal que por el que venimos hoy aquí para solicitar a ver si nos pueden ayudar con esta parte de los estudios técnicos. Es un tramo muy pequeño relativamente pequeño en comparación del resto del camino y entonces queremos ver de qué manera nos pueden ayudar con los estudios técnicos para este tramo para luego ver si es viable seguir por medio de la municipalidad o si podemos buscar recursos de otras instituciones. Muchas gracias.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Bueno buenos días para todos, la señora alcaldesa bienvenida y señor vicealcalde, compañeros de la junta, compañeras de la oficina de gestión y vecinos. Ese es un proyecto que los compañeros de la comunidad de Santiago marcaron por decirlo así para los futuros años. La salida de la Colonia, Hortensia y Santiago es puramente ahí a nuestro límite que tenemos ahí que es el río Convento, ruta dos límite cantonal con Santiago que es el código 735. Nosotros tenemos ahí como municipalidad y como Concejo de distrito tenemos en ese trayecto son 235 m aproximadamente y creo que es el más difícil para ellos sino que lo diga don Natanael que está aquí. Ese es más difícil porque hemos tenido que estarlo atendiendo porque es una cuesta muy pronunciada que se nos daña con solo la entrada del invierno. Sale mucho mucha maquinaria pesada, mucho camión y entonces se nos daña. Ahí sí siempre hemos estado con la idea a ver si se le pone un asfalto para evitar ese problema que todos los años a mí me están llamando y de ahí yo tengo que estar llamando para acá para David para atender el camino. Entonces la solución sería esos 235 metros. El asfalto o no sé si habrá otro tipo de trabajo que se puede hacer ahí. Además ellos tienen el proyecto ya es muy ambicioso son 8 km. Incluye si no me equivoco incluyendo esos 235 metros, son 8 km pero el resto le pertenece a la Municipalidad de Pérez. Ellos están haciendo su respectiva gestión allá pero como yo les decía y por experiencia lo primero que hay que hacer un proyecto de eso es contar con el estudio técnico. Es lo primero porque ahí no vamos a poder encontrar recursos si no tenemos el estudio técnico porque el estudio técnico es el que dice cuánto cuesta la obra. Entonces ellos nos pidieron al Concejo de Distrito del Aval. El Concejo de Distrito se lo dio. También se lo pidieron a la Asociación de Tres Ríos porque ellos es parte de la jurisdicción de Tres Ríos y también la Asociación de Tres Ríos se lo dio el aval pero ahora necesitan continuar. Por eso vienen aquí los señores que están aquí presentes, ese sería mi aporte en este caso.----------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): bueno para hacer un estudio se ocupan dos cositas; bueno tres cosas disculpe. Un TPD que TPD es la cantidad de vehículos que transitan por el sitio, estudio de suelos para ver qué suelos tengo ahí para ver qué capacidad tienen de soportar carga de camiones y lo otro es una topografía. Yo lo que le decía a Maco es que si la Muni de Pérez Zeledón  ya tiene estudios el tramo que estaría por parte de Buenos Aires no sería muy distinto a la parte de Pérez Zeledón.  Entonces considero que se podría hacer algún convenio con la gente de Pérez o alguna negociación para que ellos si tienen estudios nos podrían facilitar esos estudios a nosotros y nosotros con esos estudios podríamos poder presentarle algún proyecto qué sé yo al INDER o  alguna institución. O ver dónde encontramos dinero para poderlo financiar con nosotros pero sí el tema de los estudios podríamos aprovechar si Pérez Zeledón  tiene estudios. No sé si ya hay una comunicación con Pérez y qué les ha dicho Pérez.--------------------------
Isaac Mena (vecino de Santiago): De parte de la Muni de Pérez no tenemos los estudios técnicos. Tenemos un documento que ellos nos enviaron pero no es un documento este profesional ni es un estudio técnico. El mismo documento dice que es una estimación a mano alzada. Entonces este para nosotros eso no vale muy poco. Pues entonces en sí en cuanto a esa parte sería como empezar desde cero ahí con el estudio técnico para ese tramo de 230 metros.-----------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial Cantonal): Para el caso nuestro digamos si lo hiciéramos nosotros tal vez con ese estudio técnico podría yo revisarlo y valorarlo. Ya es para solicitar el financiamiento a otra institución si nos piden planos y estudios de suelos y topografía pero podríamos facilitar ese estudio que hizo la gente Pérez como para revisarlo y así más o menos estiman un precio un monto para traerlo aquí en Junta Vial y que la Junta Vial lo analice.--------------------------------------------------------------------- 

Isaac Mena (vecino de Santiago): Sí, yo puedo facilitarles ese documento. Entonces ¿dónde lo envío?---------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): bueno que tienen como una comunicación con Marco Tulio se los transmitan a Marco Tulio y Marco Tulio me lo hace pasar a mí.-------------------------------------------------------------------  

Isaac Mena (vecino de Santiago): Okay está bien. Yo le paso eso a Marco Tulio y después ¿cuál sería el siguiente paso?-------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Entonces lo que yo haría es como una estimación de costos y la próxima junta ya lo traería para acá a que lo revisen y así ver qué estrategia hacemos.--------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Si podemos ir pensando. Es que te voy a te voy a comentar algo, los presupuestos se arman desde ya. Los presupuestos para el próximo año ya se tienen que ir pensando desde una vez. Entonces se tiene una estimación de cuánto es el costo y así se va valorando conforme a los recursos que le llega a cada distrito en qué prioridad está. Digamos entonces valoras si es incluido o no o de una vez se va montando el perfil para solicitarlo a una institución como DINADECO, como lo que es el INDER. Muy bien, Si todo sale bien ejemplo el INDER ya estaría invirtiendo en Buenos Aires para este año o el próximo año. Entonces podríamos hacer un proyecto en conjunto ahí con el Concejo de Distrito de Volcán para incluirlo en un paquete de proyectos. Pero eso sí lo primero que debemos saber es cuánto vale y es lo más importante.-------------------------------- 

Isaac Mena (vecino de Santiago): Muy bien. Entonces yo le paso esa información a don Marco y la Junta Vial.---------------------------------------------------- 
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): quisiera ver qué es lo que lo que hizo Pérez A ver qué. Ejemplo, acabamos de hacer uno en Tres Ríos que eran 3 km.  Vamos hacer un estudio con planos y todo entre ríos de 3 km y nos cobraron 7 millones para 3 km. ¿y ese costo es fraccionable? No porque digamos no lo mismo que vengan y trasladen todo el equipo por 3 km que trasladen todo el equipo por 200 metros. O sea no podemos decir por regla que vale tanto porque digamos nos va a cobrar el traslado de todo el equipo para hacer menos cantidad. Entonces podría ser que entonces para ese tramo andaría similar el costo. No digamos que puede costar 2 millones 0 3 millones no sé habría que revisarlo con alguna cotización. Esos estudios se contrató una empresa para que lo viniera a hacer que fue topografía hizo un levantamiento de tránsito digamos hizo un conteo de tránsito, hizo estudios de suelos y diseñó una estructura para tránsito que pasa por ahí para hacer una carpeta. Viene muy detallado viene con todos los elementos entonces es un poquito caro. El proyecto está costando para hacerlo como 300 millones de kilómetro. O sea todo el proyecto de Tres Ríos vale como 900 millones. 300 millones el por kilómetro. Entonces si vamos a arreglar Tres Ríos para hacer esos 250 metros o menos estamos hablando de que son 75- 80 millones que habré que sacar de acá para poderlo ejecutar o se lo solicitamos a una institución para que lo financien.--------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): buenos días para todos los compañeros de Junta Vial y para las personas que están acá los síndicos y los señores representantes de la compañía Pindeco. No depende de lo viable que yo lo vea porque yo podría decir bueno ya según los cálculos que hicimos 2 millones y medio, 3 millones los estudios. 75 millones el tramo pero esos 75 millones o esos 100 millones tienen que salir del presupuesto del distrito y el distrito a veces cuenta tal vez con 100,0000- 110 millones. Entonces habría que ver si el Concejo de Distrito está dispuesto a dar más de la mitad de su presupuesto solo por un tramo. Entiendo que hay que distribuirlo pero veo más viable poder solicitarlo a alguna de las de las entidades que nos apoyan a nosotros y también hacer los estudios y que ya estén los estudios que esos estudios sí es viable hacerlos. Hasta los podríamos hacer nosotros y una vez que esté en los estudios podría ser que lo trabajemos en dos partes, en dos tramos. Lo importante es iniciar y lo importante es que cada cosa que llega acá y esa ha sido la filosofía mía se le dé seguimiento por lo menos en el tiempo que yo esté aquí. Entonces hoy su petición va a ser acogida y lo vamos a dejar por acuerdo para darle seguimiento. Puede ser que hasta en este mismo año le podamos meter el dinerito para el tema de estudios y se replantee para el próximo año que es lo que vamos a hacer.-------------------------------------------------------------------------------
Isaac Mena (vecino de Santiago): Bueno muchas gracias, don David mencionó al principio de que una de las primeras cosas que necesitan es este los carros que transitan por ahí. Nosotros tal vez como un número exacto de los carros que transita por ahí no tenemos pero nosotros como comunidades hemos hecho bueno varios esfuerzos. Tenemos bastante tiempo de estar trabajando por este proyecto y nosotros hicimos un levantamiento de por ejemplo la población que hay en esas comunidades de los diferentes proyectos que hay y tal vez nada más les menciono un poquito son aproximadamente 1000 personas las que se van a ver beneficiadas con ese proyecto. Hay un liceo grande ahí en Santiago, también la asada de San Antonio Mollejones está en la parte alta por la Colonia. Hay varias empresas,  hay dos plantas procesadoras de carne Estas dos plantas todos los días usan ese camino con sus camiones para sacar sus productos Hay varios proyectos de este granjas de pollos, también producción de ganado. Entonces son comunidades que tienen bastante movimiento y hacen un buen aporte a la parte también comercial y para la economía de esas comunidades. Entonces nada más para mencionar eso y les agradezco. Voy a pasar esa información a Marco y vamos a darle seguimiento para lograr esos estudios.---------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Muchas gracias don Isaac. Ahí es muy importante el acompañamiento que usted le puede dar por medio de don Marco Tulio que es el síndico de la zona y bueno de este distrito y también con el concejo de distrito. También la información que ustedes ocupen pues ahí está la oficina Gestión Vial que está acá por el sector de Palí. Entonces ahí también pueden obtener información.-------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): Muchas gracias, vamos a pasar al punto de audiencias para poder atender a don Miguel Gamboa y ahorita la atendemos a usted don Mario porque don Miguel le urge que lo atendamos. Entonces adelante don Miguel y cedo la palabra a la señora alcaldesa.-----------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muchísimas gracias a los señores de la compañía Pindeco. El día de ayer el concejo los citó y aprovechando que iban a estar por acá haciendo algunas observaciones y algunas peticiones por parte del concejo. Yo le pedí a don Miguel y le agradezco que muy amablemente pudiera sacar su tiempo para estar acá porque nosotros ya en varias ocasiones, varias reuniones que hemos tenido ha sido de interés de esta Junta Vial poder conversar un ratito con ustedes porque no sabemos qué tanto tiene programado Pindeco  la colaboración en caminos en este en este 2025, qué caminos pueden tener mapeados para para atender y también algunos que nosotros sobre todo en el distrito de Volcán y el distrito de Brunka y Potrero Grande tenemos por ahí pendientes. Entonces  para eso es que los trajimos aquí don Miguel ¿muy feo?----------------
Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): No está bien, para eso estamos. Y sí nosotros mapeamos para cada presupuesto hacemos un análisis de caminos públicos en la cual nosotros intervenimos por el uso nuestro que hacemos con el equipo de maquinaria y ciertos caminos también que hacemos uso con tránsito liviano porque no solo pesado también hacemos manejo de esos caminos con con el visto bueno de la gerencia. Precisamente sí lo tenemos mapeados doña Margot.  Sí yo lo que voy a hacer es más bien ya me traje el ingeniero que me ve las cuatro fincas; don Luis Agüero. Más bien le voy a solicitar a Luis que se haga la lista de las calles públicas que tenemos mapeadas para darle presupuesto para intervenir en mantenimiento. No tocamos aquellas calles porque hay ciertas calles que no tocamos por  cuestiones de los mismos vecinos. Tenemos ese problema, una vez salimos  regañados. Entonces hay caminos que por más que nos pidan lógicamente no los  intervenimos por ya por orden de gerencia pero sí es un hecho que tenemos una licitación ahí en la cual se la vamos a pasar más bien a ustedes doña Margot. Nosotros veníamos trabajando con David hace unos años para atrás en la cual nosotros es un hecho que nosotros no podemos tocar caminos calles públicas porque mucha gente nos ha dicho y ustedes no tienen el derecho de tocar esa calle pública ni darle mantenimiento. A pesar que estamos tapando huecos y el mismo tránsito de los camiones nuestros u otros camiones que nada que ver con nosotros pero nada importa. Nosotros cuando intervenimos un tramo casi lo hacemos en su totalidad como es Potrero Grande.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Wenddy Chaves Maroto (Síndica de Potrero Grande): Yo quiero hacer una consulta, por ejemplo, el puente que se había estado tratando con Carlos en su momento y ahora con el Comité de Caminos que es Platanillal. Para aquel puente que va a unir con la Puna, ese sí está entre los que nos hemos tratado de mandar cartas y no nos han contestado esas cartas a Pindeco para ver qué posibilidades hay de un convenio ahí eso se quedó ahí. Nosotros hicimos si no me equivoco David, nosotros hicimos para el Río Platanillal hicimos un estudio de capacidad de soporte. Yo creo que lo enviamos aquí también a la municipalidad. Precisamente, hicimos un estudio que nos costó un montón de plata, nos costó casi 12 millones de colones y eso realmente se quedó ahí por falta de no sé al final de cuentas; dinero de parte de la municipalidad y también y lo que sí me acuerdo ahí es que como la parte de Biolley tenía que poner un poco de plata y la parte de Potrero Grande porque ahí dice la división territorial. Entonces no se pusieron de acuerdo ni don Carlos con aquel señor don Gallo. Entonces hasta ahí llegamos nosotros.---------------------------------------
Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): Claro nosotros estamos totalmente anuentes a ser parte del convenio como lo hicimos con un montón de puentes arriba y le hemos externado eso a don David y a los alcaldes pasados desde Carlos Mora. Entonces que no somos parte se cumplieron con todos los puentes los contratos tripartitos confeccionados por ustedes. Nosotros fuimos partícipes de esos convenios. Yo creo que ahí estamos nosotros y es retomarlo de nuevo porque sí es un hecho que es una calle muy importante tanto para la economía de la zona de la Puna y el ahorro de kilometrajes de salir para abajo.------------------------------------------------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (Síndica de Potrero Grande): No sé si puedo terminar de dar la idea. Es que ya nosotros hicimos una reunión con los dos concejos de distritos tanto el de Biolley como el mío. Y los dos concejos están ahora sí están de acuerdo digamos porque la síndica en este momento es Teresita. Teresita y yo en el concejo de ambos sectores estamos completamente de acuerdo. Más bien hicimos una reunión, mandamos una nota. Por cierto, yo creo que también a su correo pero no recibimos como la devolución para ponernos de acuerdo con una reunión con los dos concejos en este caso con las dos síndicas y con el Comité de caminos que hay ahí. Entonces sería genial que nos usted nos diga una fecha.-----------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo): Sí buenos días de nuevo a los compañeros. Buenos días don Miguel,  don Luis también al ingeniero y compañía. Créame que soy uno de los impulsores de que nos visitara en Junta Vial. Desde hace tiempos intentamos canalizar con ustedes con respecto a un proyecto en Rancho Coco. En ese momento no nos reunimos más debido a que en ese camino había una inversión. Primeramente lo hizo MOPT-BID- Municipalidad lo que fue base y sub base. Después también MOPT-BID-Municipalidad se hicieron las cunetas revestidas para poder darle soporte a ese camino aunque angosto pero por lo menos se le dio soporte. Hay una parte de ese camino que lo intervino la Municipalidad con la capa de asfalto pero hay otra parte que es la inmensa preocupación de nosotros. Esa otra parte tiene un TSB3 que puedo decir que a lo que se nota o ahorita quisiera la participación del ingeniero. Le veo que se está terminando el tiempo de vida útil y eso sí se va a convertir no sé ni en qué porque ya lo he visto en otras partes. Cuando eso se termine ahí lo que va a quedar es un esbaratadero de llantas para todo los que viven ahí para arriba y también para la compañía Pindeco que por ahí es donde saca la producción de piña de esa zona. Por lo tanto, de verdad decirle que ver la posibilidad de poder hacer algo con esa capa asfáltica que queda lo que permite la ley. Así sea el mínimo pero que sí da durabilidad porque sí es preocupante créame que de aquí a un tiempito no muy lejano la verdad es que no se va a poder transitar a como eso va a quedar, yo sé que va a quedar a filos.  Por lo tanto, quisiera la participación suya y la participación del ingeniero. También al respecto porque para por lo menos ver cálculos y ver cómo se puede mejorar eso antes de que colapse porque sí va a colapsar.-------------------------------------- 

Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): bueno para recordar un poco nosotros recibimos un presupuesto. Yo me acuerdo la reunión que solicitaron en su momento don David y el grupo y el alcalde en ese momento estuvo presente, don Luis Arias y todo creo que pasar un presupuesto era demasiado elevado en la cual se quería que la compañía lo sumiera. Yo creo que ahí fue donde don Luis lo echó atrás más bien y ahí se quedó. Luego eso se quedó ahí, sería bueno que lo retomaran de nuevo. Estamos hablando igual desde la inter americana hasta la Guapinola.  Es un tramo totalmente separado. Estamos hablando del mismo tramo pero que se acorta en distancia porque la municipalidad faltó la primer parte interamericana hacia arriba ahí un tramo ya asfaltado pero sí queda uno de ahí a llegar a la Guapinola. Siento que también puede bajar en costos porque ya se tiene pues cunetas revestidas, tiene base y sub base y un TSB3 pero sí. Tal vez el ingeniero es el que maneja los números de eso y no sé si por lo menos nos da un dato algo cerca. Yo siento como recomendación y conociendo las nuevas gerencias nuestras porque tal vez sí quiero retroalimentarlos que nuestras gerencias son nuevas. Don Luis Arias, aquel señor que aportaba mucho nos da luz verde pero ya no está. Hay otro señor don Max Jorge Peláez que es guatemalteco. Entonces como veníamos trabajando antes ya estamos como único más tiene que ir a aprobación a ellos. Entonces yo como sugerencia más bien en ese tramo porque yo sé que eso es plata. Lo que se ha asfaltado cuesta plata eso siempre son costos altos pero ustedes tienen mucho avanzado ahí. Entonces que tal vez David haga un análisis de costos ahí vuelvan a presentarlo como recordando esas reuniones y se lo dirijan al ingeniero Jairo Treviño gerente de operaciones Pindeco Pacífico y me pueden incluir a mí ahí como copia. Pueden solicitar una reunión con él y explicar el proyecto también. Él lo que va a hacer es trasladar eso un toquecito más arriba porque también él a nivel local no aprueba.----------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): ¿Entonces todo a Jairo Treviño Villalobos?--------------------------------------------------------------------------------
Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): Sí doña Margoth. Vieras qué duro se nos ha puesto a nosotros con aquello pero siempre salen cositas aprobadas a comunidades. No es que no salen, sí salen a escuelas pero hay que subirlo a una plataforma sube al gerente general Don Max Aragón. Esa nota también puede ir dirigida al gerente general Max Aragón.----------------------------------------- 

Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Buenos días don Miguel. No hay que dejar pasar esta oportunidad realmente gracias por estar aquí don Miguel. Sabemos que usted es una persona que siempre nos ha colaborado. Si eso me preocupa, realmente la empresa siempre ha respondido a las necesidades especialmente en la parte de emergencias. Por ejemplo, en Volcán pues nosotros siempre lo mantenemos pendiente de alguna cosa. Recuerda que un día fuimos a aquel puentecito allá el 118 Sabanilla hacia arriba. Es el puente pendiente ahí, yo quiero ver si usted nos puede ayudar con ese puente.------------------------------------------------------------------------------------
Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): Retomémoslo don Marco Tulio, yo ese puente ya yo lo he vendido estratégicamente a la compañía porque realmente eso es un ganar ganar. Sí nos beneficia a nosotros y le beneficia a todos los ganaderos y agricultores que están de ahí para arriba yo creo que es una lástima que se hicieron esos dos puentes grandísimos: el de río Volcán y el otro ahí en la otra quebrada más abajo. Entonces yo les comentaría ahí cuál es pero delo por un hecho no me voy a comprometer en ese momento pero sí es un hecho que hay una comunidad que nos ayuda mucho que es la comunidad de arriba la que está arriba. También un poco la hemos estado atendiendo ese camino, no se ha visto.-----------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los síndicos): pero queremos que también nos ayuden eso atender esa parte que por decirlo así que les corresponde a ustedes. Que nos ayuden siempre a atender eso porque había unas piedras.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): Bueno ya se le hizo algo ahí podemos revisarlo Marcos. Precisamente, aquel muchacho que está allá de Luisito es el ingeniero civil a cargo de todo eso lo que la rueda de caminos. Con Victorino reporta él. Entonces yo los voy a poner en contacto más bien a ustedes. De acuerdo, lo voy a poner en contacto con usted para que vayan a ver esas piedras y toda esa cuestión Pues si es ese tramo Claro que sí Yo sé que hay unas pelotas que no podemos quitar la vez pasada dinamitamos porque ahí metimos dinamita varias porque también a mí me toca coordinar con David en ese tema, esa parte ahí de los puentes. Entonces no yo ahorita podría sacarle una lista muy grande pero vamos por partes y ese puente para mí es fundamental para ustedes. Marcos hay dos más bien este y el otro que hablamos el de abajo para las emergencias. Sí y ese lo conoce el ingeniero también porque yo lo habíamos comentado un día ese esa parte del  fondo de Tres Ríos, ese puente que comunica la empresa con la parte baja y con la calle pública de abajo y lo usaron de contingencia. Lo han usado en caso de accidentes.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): No sé si no entendí muy bien el tema de que ustedes no intervienen caminos públicos. Por ejemplo; ahí donde don Marco Tulio le está diciendo de ese puentecito todo eso hay un tramo como de 200 metros que esta sobre el piñal. Digamos que sobre el piñal no es la calle pero ahí no pudimos sacar presupuesto para este tramo para este 2025 y está bastante no sé cómo hacen los carros los camiones de ustedes.---------------------------------------------------------------------------- 

Miguel Gamboa Calvo (PINDECO) Ya se ha arreglado ya se les pasó la máquina por lo menos ahí sí porque estaba bastante deteriorado. Yo creo que usted fue la que me había solicitado a mí por teléfono. Entonces, Luisito fue.---
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Muchísimas gracias pero, más bien cuando actúan así de inmediato es bueno que me avisen. Nosotros lo hacíamos con don David y en la época Elian yo creo que Elian me informaba para qué caminos íbamos.  Pues si alguien llama aquí mira ustedes están y también en el caso de nosotros por ejemplo yo ese día que íbamos por ahí yo dije "Uy don Marco Tulio nos invitó a venir acá solo para que viéramos el camino ¿verdad?" Entonces yo le puse un audio a usted. Entonces lo intervienen y yo no me doy cuenta. Entonces yo sigo preocupada por ese camino pero, entonces tenemos que tener mayor comunicación. Después don Miguel, el año pasado bueno no sé si usted conoce debe conocer un pequeño conflicto entre comunidades que hay en Luchita. Ahí hay dos asociaciones que se pelean la plaza. El año pasado la empresa o la compañía les dio a ellos la oportunidad de ir a trabajar esa plaza a meter la maquinaria. Sin embargo, por estar ese tema en pleito de las dos organizaciones por ahí este se pasó la información para que no intervinieran porque la otra organización los iba a denunciar.  Ya ellos vinieron al concejo,  ya se le dio potestad a ambas asociaciones para ver si sí se ponían de acuerdo. Entonces yo quisiera preguntarle y quisiera ver si les podemos dar ese apoyo que se les iba a dar el año pasado pero que se les suspendió por el conflicto. Ya el conflicto ya se apaciguó y que sería el momento de poder entrar a intervenir la plaza.------------
Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): Yo voy a averiguarme porque eso se manejó con la administración de la finca. Eso tiene que llegar la solicitud a don Erick Steller Jiménez.---------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Wendita para que retomen eso para cualquier solicitud de ayuda.------------------------------------------- 

Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): yo prefiero que lo hagan por medio la finca. La finca nos transmite a nosotros a don Jairo y a mí para que retomen eso porque ya la asociación me lo está solicitando porque como ellos se conocen los temas administrativos y ellos dicen el año pasado no le iban a dar y lo detuvieron que a ver si este año se puede retomar.  Sí lo que no me acuerdo yo si ha aprobado o no se ha aprobado.----------------------------------------  

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Todos sabemos que la compañía Pindeco y la municipalidad tiene necesidades comunes y que años atrás hemos venido trabajando de una forma excelente pero esa comunicación y ese trabajo en conjunto como se perdió un poco. Hubo acercamientos pero como que por situaciones políticas y cambios de gerencia la comunicación se ha perdido pero si hay muchas necesidades y en donde estén ellos también estamos nosotros con caminos públicos. Puede haber una afinidad de proyectos o caminos que están con necesidades que aquí lo podemos tocar uno por uno pero se nos vuelve toda la mañana porque son bastantes pero sí hay muchas necesidades en común. Lo que quisiera como aportar es que podríamos hacer mesas de trabajo sentarnos ya en de la oficina don Miguel y comenzar a priorizar cuáles serían nuestras necesidades. Les voy a contar un poco. Existe la necesidad de arreglar la cuesta para ir a Los Ángeles. La compañía hizo una gran inversión por un tema de aguas. Se dañó y entonces estamos trabajando en conjunto para poderla reparar y el cual por falta de una buena comunicación no se pudo ejecutar la parte nuestra. Ya del monte o Pindeco hizo la cuneta revestida hizo todo el drenaje. Los drenajes y la parte que nos sacaron a nosotros no se pudo ejecutar porque no se presupuestó porque no hubo voluntad.  Estamos hablando que también por el lado de La Luchita ahorita hicimos una inversión grande de un asfaltado allá en la Cuesta de Pescado. Eso lo hicimos nosotros que podría también digamos beneficiarlo a ustedes porque es el lugar donde usted salga personal. Hay muchas necesidades de puentes, de calles, de cunetas. Ya sea en distrito de Brunka, distrito Volcán hay ciertas calles que nosotros le damos mantenimiento. Tenemos la intención de cambiar el puente rojo allá en Bajo Coto.  Bueno eso es un puente apenas se pueda lo cambiamos que tenemos que retomarlo que eso a usted les beneficie y nosotros también nos beneficia un montón. Entonces yo considero que hay muchos proyectos que son necesidades comunes que usted los beneficia y a nosotros nos beneficia. Entonces pienso que no es la única no debía ser la única reunión o el único acercamiento que deberíamos de tener sino que este sea el inicio de todo un proceso para volver a trabajar en conjunto y hacer obras en conjunto. ¿Qué ha pasado además de los cambios de administración en Pindeco? Bueno yo sé que todo cambia en cuanto a metodología, que todo cambia en cuanto a recursos a legalidades. Antes era legal una cosa ahora es ilegal pero ¿cómo podríamos nosotros retomar esa relación que estemos en contacto directo?-------------------------------- 

Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): No por eso no hay ningún problema. Mientras que a nosotros nos afecte yo tengo luz verde doña Margoth. Si son caminos que son públicos y nosotros transitamos y todo eso ahí hay luz verde de mejoramiento. Si ustedes creen que tenemos darle un poquitico más de mantenimiento o mejorar salidas y todo eso yo creo que en eso no hay ningún problema. A mí se me dificulta cuando son caminos que no están en la logística nuestra, eso mejor se lo pasan a Jairo directamente. Si es algún tipo de ayuda y así no y así hemos tenido que decirles a las comunidades mejor manden una carta directamente a la administración de la finca o a Jairo. Pero el camino interno que donde yo transito donde transita el equipo de nosotros liviano o pesado tengan por seguro que ahí. Si nosotros tenemos que entrar inmediatamente con ustedes o nosotros vamos a entrarle.  Vos comentaste el puente rojo. Yo creo que ese es un puente yo pasé ahí precisamente ese fin de está peligrosísimo hasta para el tránsito de cualquier de nosotros. Hay una orden de parte de Pindeco a toda nuestra operación no pasar ahí ni un camión pesado más nosotros no pasamos con camiones pesados ahí ni vagonetas con material ni eso nada nada. Pasan  las perreras o el carro vehículo liviano porque ese puente está ya quebrado en las puntas ya está más deteriorado de lo que usted vio la vez pasada. Yo sé que se venía trabajando yo no sé si David con el INDER y con la Comisión Nacional de Emergencia y no sé si la municipalidad se involucró ahí que era que estaban detrás del puente de Potrero.----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): De mi parte de verdad agradecerle todo ese tiempo que tiene para con nosotros. No de ahorita desde hace mucho tiempo en partes donde ni la municipalidad toca un camino como ruta nacional. Sé que Pindeco lo ha hecho en esa zona del Socorro de bajar la niveladora, la pala y por lo menos tapar unos huecos porque es un total abandono del MOPT en la 610 lo han hecho y eso se valora y todo el tiempo del apoyo que hemos tenido y usted. No de ahorita de cantidad de proyectos pues hay que agradecerlo de verdad y voy a estar pidiendo ahora algún acuerdo para dirigirlo a Jairo Treviño con respecto a eso y  le agradezco.-------- 

Miguel Gamboa Calvo (PINDECO): Yo creo que estamos doña Margoth y Marcos. Muchas gracias.------------------------------------------------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Bien vamos a continuar con las audiencias y tenemos al señor don Mario Rodríguez de Potrero Grande.------------------------------------------------------------------------------------
Mario Rodríguez (Vecino del Trébol): Sí Bueno buenos días a todos, ya yo vengo a lo mismo de que vine hace un mes creo que fue menos por ahí anda del camino a ver cuándo me puede hacer el favor de ir a ir a ver ese camino ahí El Trébol. Yo ocupo sacar agricultura de una finca a otra y eso como te repito me metieron palma y estoy mal del pie ¿qué posibilidades con ustedes a ver cuándo? si se puede esta semana o la otra para yo estar ahí porque ya desde ya mañana me llamaron que tengo que estar a las 9 en Pérez Zeledón porque ya tengo que me van a operar de este pie. Entonces mañana tengo ya mañana a las 9 tengo que estar para que me van a dar charlas para saberme cuidar de la operación del pie. Entonces mañana tengo que estar a las 9 de la mañana si Dios quiere pero yo pienso que seguro de momento no me haya más. Yo creo que también los 15 días un mes o no sé pero sí quiero que por favor que me vayan a ayudar para que vayan a ver eso ese camino.-------------- 

Wenddy  Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): ¿Cómo están? yo le he dicho a don Mario de hecho habíamos programado la visita doña Margoth porque ya Rudy se comunicó conmigo pero recuérdese que salió en Concejo Municipal que para yo poder montarme en el carro tiene que venir y ser aprobado aquí para poder y es la situación, es que tenemos que ir en el carro municipal. Entonces no por eso fue que mejor decidimos no hacer la visita sin autorización del concejo. Ya de hecho Rudy me dijo hay que ir pero usted sabe que por mi situación laboral también yo solo puedo los lunes después de mediodía y los martes de 8 a 1:30 y el martes que íbamos a ir el lunes aprobaron esa moción. No sé Rudy si trabaja los sábados. Entonces sí hay que coordinar.--------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): pero lo que puede hacer Wendy es ahora en la sesión del viernes de una vez que Rudy mande a solicitar el permiso para que usted pueda viajar. Entonces así ya una vez que esté el permiso coordinan el día en que lo va a hacer.---------------------------------- 

Wenddy Chaves Maroto (Síndica de Potrero Grande): Sí de hecho ya habíamos decidido el día fue que el eso íbamos a ir martes y el lunes pasó eso. Entonces para curarnos en salud mejor no fui yo porque no tenía la autorización del Concejo Municipal para el viernes.------------------------------------- 

Mario Rodríguez (Vecino del Trébol): Entonces yo quiero ver qué posibilidad entre más rápido que puedan ir yo le pido por favor porque como vuelvo te repito por una hojita de palma que corté yo hace un año me estuvieron detenido y tengo un año de pelear con ese camino y solo porque un abogado venga a una audiencia yo tengo que pagarle 100,000 pesos de tres meses de San José.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Don David ¿y podríamos delegar algún ingeniero también que haga que acompañe a Rudy y a Wendy? para que traigan un informe y a partir porque yo lo que le había dicho a don es que nosotros íbamos a hacer lo que nos correspondiera a nosotros para darle un informe escrito a usted por si ya usted tiene que acudir a otras instancias. Entonces eso es urgente porque ya hace muchos días que este señor está solicitando eso y tenemos que darle un criterio para ya ver qué es lo que hay que hacer.------------------------------------------------------------------------
Mario Rodríguez (Vecino del Trébol): Pero yo creo que sí hay mucha parte de la municipalidad que tiene que intervenir ahí yo aquel día como se lo dije a ustedes por esa medida que me pusieron a mí yo perdí 16 animales en esa finca y un otro animal en la finca de afuera. Y no podía ir a ninguna de las dos fincas me pusieron medidas cuando eso no sé si ustedes se acuerda que fue cuando mataron aquella pareja. Cuando eso me robaron a mí ganado y le robaron a ellos. Yo más o menos sé quién fue la persona que hizo sus daños pero este así está la cosa. Por ese camino yo he tenido muchos problemas la verdad es y solo porque han hecho la gente ahí bueno lo que ha comprado personas nuevas lo han hecho ahí.  Lo que es la finca la ha corrido para la calle porque yo tengo más de 40 años de ir ahí y la calle digo, la cerca que va aquí para arriba a la derecha ellos dieron los 7 metros de allá para acá. Este señor José Rodríguez, él nos dio los 7 metros y lo que hizo fue cerrar palma y hasta este momento yo estoy mal. Yo aquí tengo los videos. No le estoy mintiendo pero sí quiero que vayan para que me hagan el favor a ver qué posibilidad de quitar esas palmas y abrirme ese camino porque yo ocupo sacar grano, ocupo sacar agricultura, ocupo sacar ganado ahorita.-------------------------  

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): es que nosotros lo que podemos ir a hacer es hacer un levantamiento con el GPS para venir aquí a revisarlo con la gente de catastro municipal el estado del camino. Entonces se revisan todos los planos catastrados de las fincas y valorar si estas salidas a las cercas o no están salidas a las cercas. Entonces lo que tenemos que definir es primeramente si el camino es público o no es público. Sí es un camino si tiene código o no tiene código. Sí tiene código aquí está el código es 497.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Mario Rodríguez (vecino del Trébol): Aparece aquí en la municipalidad y aparece en el INDER cuando yo compré esa finca fue lo primero que yo fui a revisar. Es un camino con código, aquí está la 497 aparece en el Inder.---------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Entonces se hace una revisión en campo y se trae aquí para revisarlo con la información que tenemos nosotros para luego meter un criterio o podemos meter un criterio. Si no vamos levantamos el camino porque nos hemos encontrado muchas veces que hay caminos que tienen código que no deberían tener código que están dentro propiedad privadas que eso lo que tenemos que revisar. Verificar qué es lo que está pasando. Entonces nosotros metimos un criterio si el camino realmente es público o no es público.  Si el camino fuera público se revisaría quiénes son los que están invadiendo. Nosotros lo que vamos es a verificar lo que usted nos está diciendo. Entonces nosotros verificamos y lo revisamos aquí con la parte documental. Luego de alguna forma lo pasamos a legal para que ellos procedan a notificar si fuera el caso a los que están invadiendo. Entonces es legal y hace una notificación a los que están saliéndose ahí y si fuera el caso entonces más bien se pasa a la fiscalía para que un juez agrario haga la revisión con los datos que nosotros le damos y el juez agrario sea el que dé un veredicto porque nosotros no somos jueces.--------------------------------
Mario Rodríguez (Vecino del Trébol): Vea yo no le voy a andar con mentira. Ese juez que usted me dice ya fue abajo, que como había palma que no se podía abrir el camino entonces quiere decir que yo puedo sembrar palmas en media calle. Dijo que porque había palma ya no podía hacer nada Entonces ¿quiere decir que yo puedo sembrar palma dentro de la calle? Vea aquí yo tengo los videos que vea como tengo que pasar.---------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Don Mario es entendible o sea pero créame lo siguiente no se puede uno brincar procedimientos. Usted puede decirnos y me disculpa o sea es que es la realidad puede aquí llega una persona y nos dice "Eso es público 100% público” pero hay caminos que son públicos de hecho y otros de derecho. O sea aquí lo que queda es que esta gente vaya haga todo el trabajo que tiene que hacer y tienen que pasarlo donde un juez. No sé si será ese mismo juez o será otro pero es el procedimiento que se tiene y se puede hacer. O sea hay que hacerlo antes de eso yo no puedo decir este camino es público de derecho porque mejor que vayan ellos que entienden y  que de verdad vean si fue invadido no fue invadido. Dependeríamos de la agenda de don Rudy pero este yo creo que es mejor no esperar a Wendy que vaya el ingeniero que vaya don Rudy y que quede ahí como acuerdo que se planifique una visita de urgencia pero que me indiquen para yo decirle a Johnny también que los acompañe para que de una vez Johnny traiga en la mente cuál es el procedimiento que hay que hacer. Rudy lo conoce entonces que no esperen a Wendy y que puedan. Luego nada más le damos el informe a Wendy pero que me avisen para decirle a Johnny que los acompañe.------------------------------------
Mario Rodríguez (Vecino del Trébol): Bueno que tengan buen día.--------------
José Morales (vecino del Mangal): Sí buenos días, la consulta; la pregunta mía es con respecto a la nota que había presentado del camino del Mangal, lamentablemente revisando la nota vi que no había dejado un número de teléfono, un correo electrónico en donde pudiera recibir una respuesta de la cual estábamos esperando para ver este cuándo o tener un aproximado de la reparación del camino del Mangal, Salitre.------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de Junta Vial): Bueno según la programación nuestra estamos ahorita en el lado de Cabagra trabajando ya pero tenemos un pequeño inconveniente que estamos resolviendo o estamos tratando de resolver que fue con la compra del material. Hubo una apelación a la adjudicación y eso tiene que ir a Contraloría. Entonces ahorita lo que estamos haciendo es conformando los caminos que tienen material y los que están en tierra no tocarlos hasta que tengamos material. Lamentablemente ese camino del Mangal está en tierra. Eso no lo podemos tocar ahorita hasta que no tengamos el material comprado. Eso podría irse prolongar alrededor de uno o dos meses más por ese detalle que tiene que ir a la apelación a Contraloría. Entonces es un tema de que ya estaba la recomendación de adjudicación y se adjudicó a una empresa y la otra empresa apeló. Entonces estamos en problemas con ese camino por ahorita pero sí hay ahorita sí hay presupuesto para tenerlo. El problema es que no tenemos material para colocarlo porque la compra se fue apelada. Eso es lo que estamos ahorita en ese problema. Es importante es un tema que se las trae y a veces para mí o sea voy a dar mi opinión. Se hace un proceso de licitación, para mí la administración le asigna a una empresa, el concejo decide que no es esa empresa la que se le va a comprar que es Quebradores del Sur sino que es a otra. Ahora esa empresa apela. Ahora bien esa maquinaria analicen ustedes síndicos se va y se conforma un camino pero no se le puede aplicar material porque hay una apelación y después no será que va a salir más caro los costos con ir después a intervenir el camino con material o sea, va a disminuir presupuestos y tiempo. Créame que ojalá que el asunto se resuelva rápido. Bueno ojalá que el Concejo Municipal la mayoría que tomaron el acuerdo tengan razón. Lo que a mí a veces me deja dudas es no le damos a una empresa que licitó la compra de material más barata y se lo damos a otro que licita más caro. No sé cómo están los asuntos pero nos puede traer tamaño tiempo de demora y nos va a atrasar lo que es programación de maquinarias y nos puede salir más caro la compra de material y nos va a salir más caro intervenir caminos o van a quedar caminos a medio intervenir porque no van a alcanzar los presupuestos. Esa es la realidad que tenemos en este momento. 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Vamos a ver para contestarle claramente a usted nosotros para este año tenemos presupuesto para atender una parte de ese camino. Hace como unos 15 días nos reunimos con los señores del INDER que ellos están con el proyecto de electrificación y les dijimos que este año vamos a intervenir una parte y con el presupuesto 26 otra parte. Ellos pues estuvieron medianamente de acuerdo para efectos de lo que les compete el proyecto de electrificación. Entonces ya eso sí lo hemos estado hablando. Punto aparte es este tema de que ahora nos quedamos sin materiales y entrar en este momento hacer conformación de caminos donde está lloviendo es perder el dinero del combustible y de la máquina y de los empleados y de todo. Entonces estamos ahorita enfrentando una crisis que hoy probablemente vamos a ver qué es lo que sigue, qué es lo que vamos a hacer porque en este momento le podría decir que la municipalidad está sin materiales por lo menos 6 meses por lo menos 4 o 5 meses mientras que la Contraloría decide.  O sea se nos va a ir este año sin trabajar porque mientras que la Contraloría define y se vuelve a sacar otro proceso de contratación. Entonces ha sido un poco; no, mucho mucho mucho la afectación que ha provocado este tema de apelación de contratación administrativa. Sin embargo, nosotros no podemos paralizar la gestión y tenemos que idear otra estrategia para poder realizar la compra de materiales pero, si está para intervenir este año y por solicitud del INDER porque también nosotros sabemos que ustedes tienen la necesidad le invertiríamos otro poquito el próximo año para que quede completo. No sé si ese camino se metió entre los caminos ahí tendría que verlo don David.-------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Si ese camino está entre los que tienen causa con el huracán. Es la misma situación que tenemos; la compra de material era en general entonces va incluido los proyectos por administración y los proyectos por que se ejecutan por casos de ejecución  mediata. Entonces haríamos la misma situación el llamado 911 no se atendió, considerando que no había emergencia. Ahora sí ya que está lloviendo ahora sí se podría llamar pero estamos en la misma situación. Iría maquinaria solamente a raspar no tenemos material ahorita para colocarlo por esa situación de adjudicación Margoth Mora Navarro: Sí yo los entiendo principalmente porque es un camino que sí es ciertamente es un camino de tierra pero sí es bastante tiempo y estaríamos hablando de que 6 meses nos estaríamos llegando casi que para qué fines nuevamente de este año y  siento que quién sabe cómo estará el proyecto del INDER con la electrificación. Si ellos van a decir "Sí vamos a esperar un año más para meterle la electrificación a ustedes ahí." Entonces la idea con esto pues era principalmente de hasta donde teníamos entendido meterle mano al camino para que así pues el proyecto de electrificación en el Mangal fuera toda una realidad. Entonces lo del proyecto de electrificación no se va a ver afectado por el tema del camino digamos. Eso el camino es un complemento al proyecto de ellos. Igual en su momento vamos a atender la parte de Ocochobi. David estuvo conmigo en la reunión con los señores del Inder como 15 días, bueno de hecho mañana me vuelvo a reunir con ellos. No se preocupe don de verdad vea no le estoy hablando papaya ni paja, estamos enlazados y el atraso que pueda haber se va a dar por este tema de que se sale de mis manos que no se haya podido comprar el material. Ya es una situación completamente aparte sin embargo, ahorita tenemos que tomar decisiones como junta para ver qué es lo que vamos a hacer para poder adquirir esos materiales. Está es que te digo que no te preocupes, sí preocúpese porque es muy bueno que los líderes comunales y que las personas del pueblo estén trayéndonos a nosotros situaciones porque también a nosotros a veces se nos van un cantón muy grande y son muchas las personas y son muchas las necesidades que tenemos.  Deseáramos tener una varita mágica para poderles atender a todos y para que todo el mundo quede contento pero por lo menos que queden medianamente contentos.-------------------------------------------- 

José Morales (vecino de Mangal): Muchas gracias.-----------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): En audiencias tendrían espacio los síndicos para ver si  algo que manifestar. Entonces vamos a escuchar a los síndicos para luego hacer una  pausa.----------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): ¿Cómo están? bueno primero una solicitud para que me acompañe un ingeniero para hacer un levantamiento. Hay una situación grave en Javillo que ya la hemos venido exponiendo. Se hizo un trabajo entonces las aguas se están metiendo a una casa y ya viene el invierno. Entonces por lo menos para ver qué solución me ayuda el ingeniero y para poderlo tener presente en el Concejo de Distrito en algún momento para ver de dónde sale recurso. Entonces no sé si me pueden asignar o solicitar a ese ingeniero que me acompañe en esa visita a Javillo ¿se acuerda? por la situación de la plaza David que definitivamente hay que ir a hacer algo y tenerlo listo porque sí es preocupante.-------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): No me acuerdo bien el caso pero no era que se podía solucionar con paso de alcantarillas.---------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): No porque la casa está y no hay como tirar agua.----------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Sí agéndelo para que o póngalo ahí como una visita de Álvaro Murillo para que Álvaro Murillo vaya y lo valore y después coordinar con la síndica de Potrero Grande.  Y después lo de Cabagra.-----------------------------------------------------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Doña Margoth, que se suspendió ¿cuándo quedaría la próxima? en abril solo tengo libre la Semana Santa. Doña Margot como sugerencia ¿por qué no que vengan ellos? 

Margoth Mora Navarro: no es que el Inder va tenemos, una agenda para ir allá con el Inder que es aprovechemos la misma gira con el Inder para hacer la misma. Creo que es casi el mismo tema El Inder ya fue y fueron a ver un montón de proyectos necesidades de la reserva. Entonces me imagino que son las mismas necesidades que nos van a presentar a nosotros.  Vamos a coordinar entonces aprovechamos esa gira con el INDER para hacer ese trabajo con ellos. Mañana miércoles 23 a las 11 de la mañana. Sí que vaya los que puedan de Junta Vial. No sería una sesión de juntas, una reunión visitar una mesa de trabajo.----------------------------------------------------------------------------- 

Wenddy Chaves Maroto (Síndica de Potrero Grande): tengo que hacerlo porque para que quede que sí lo consulté. Yo sé que por la situación de material estábamos hablando de aquel camino que la gente vino el mes pasado que es de Boca Limón que vinieron la comunidad ¿se acuerda? no me acuerdo el código bien.  Pero yo sé que no hay materiales pero por lo menos que quede ahí que yo hice la consulta porque están preguntando porque habíamos quedado de ir. El problema es que vamos a ir a hacer si no hay material. David Salazar Aguilar: podemos ir a hacer con la maquinaria algún trabajo quitar algún deslizamiento o quitar algún o hacer algo pero con la problemática de la compra de agregados Eso se las trae, ahorita no podemos no tenemos agregados para nada. La alcantarilla de cuadro de Santa Rosa está. No hay material eso nos vino a afectar y a casi paralizar todo lo que tiene 

Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Está bien, esas serían las consultas, gracias.------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (síndica de Volcán): Bueno gracias por el espacio, es un tema que yo tengo allá en Volcán de muchos años. Es un canal que hemos podido hacer para evitar que las aguas se metan a cinco casas que tenemos al frente donde el agua se sale a la calle y cruza la calle y cae a las casas. Ya con las lluvias que ha estado cayendo ya han habido algunas señales del problema. La ingeniera Alondra había hecho un estudio, había hecho estudio del costo de la obra. Por supuesto no hay recursos. Eran un costo de 6 millones. Entonces yo un día estando con los vecinos ahí me dijeron "¿Por qué no hacemos un canalito arriba por lo menos para cortar el agua? Entonces bueno yo la idea es ver y si tengo que ir ver si se puede a través de los recursos si existen recursos aquí y si no pues tendría que hacer una modificación del presupuesto 25 para ver cómo resuelvo eso si es factible. Si se puede porque se puede; no puedo seguir con esa situación de ahí ya es demasiado. Había estudio anterior, yo me recuerdo de que era como de 6 millones porque hay que quitar unas piedras y hacer un canalito y sacar el agua y llevarse la casa y por la misma parte está sin afectar a nadie. Es quitar un agua que está afectando cinco familias nada más. Entonces teníamos que ver la posibilidad de ver si podemos hacerlo desde aquí y si no pues ver si se puede hacer una modificación del mismo presupuesto de Volcán pero necesito resolver esto este año.--------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Bueno que si se puede hacer una modificación  del mismo presupuesto de Volcán, que más conocimiento tiene eso es usted don Marco Tulio. Si usted y su Concejo de distrito se reúnen lo analizan y lo solicitan pues se le da trámite. Sí usted lo que quería era que viéramos a ver si había de dónde tomarlo yo creo que ahorita no. Podríamos valorar recuperárselo en otro presupuesto pero que usted entonces se reúna con el Concejo de Distrito y traiga la modificación pero tiene que traerla. Vamos a hacer una pausa de unos 15 minutos para hablar un temita antes de seguir con la reunión. Entonces vamos a hacer un una pausa de 15 minutos.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Gracias, vamos a continuar y procedemos con el punto número cuatro aprobación de actas anteriores. Dice que no. Sí en este caso bueno eh dado que la compañera que normalmente está con nosotros acá no se encuentra con permiso me indicó que el acta anterior no se encuentra legalizada entonces que todavía no se no se puede proceder a rectificar entonces que se quede para la próxima sesión. Muy bien. Lectura de correspondencia.-----------------------------------------------------
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1. Nota de la Licenciada Thais Vidal Navarro, cédula N° 111680890, Abogada, carné 22779 y vecina de Buenos Aires, Puntarenas. Les saludo respetuosamente y en las calidades antes dichas les solicito la siguiente información, con la finalidad de conocer sobre los proyectos realizados en el Distrito durante el período anterior. 1. Las Actas de las sesiones ordinaria de Junta Vial N° 21-2024 y N° 22-2024. Lo anterior para efectos de información de la comunidad. No omito manifestarles que la presente solicitud la realizo amparada al artículo 27 de la Constitución Política, Ley 9097, su reglamento y el Decreto 40200.---------------------------------------------------------------------------------
Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): El primer acuerdo bueno aprobar las actas anteriores. Segundo se recomienda dar seguimiento a los acuerdos de las sesiones anteriores.  El acuerdo número tres dice "Trasladar la solicitud suscrita por la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán acerca de la gestión del proyecto construcción puente en quebrada del PG volcán al departamento de Gestión Vial para su trámite y gestión. Acuerdo número cuatro trasladar solicitud sobre el camino Los Clemetes código 08 al Concejo Distrito de Biolley para que se analice y brinde su respuesta.  No veo más acuerdos que tengan que ver con Salitre. La otra específicamente que tenga que ver con Salitre no encuentro acuerdos.------------------------------------------------------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): No es que quería ver qué era porque tenía que ver con Salitre para ver si ya le habíamos dado alguna resolución o para ver qué es digamos. O sea igual más bien yo iba a recomendar que se supone que por evaluación de transparencia y todo que nos hacen a nosotros una de las cosas que nos evalúan es que las actas se suban a la página de la muni. Entonces las actas del concejo están subiendo. Yo pienso que para evitar todo esto ustedes estuvieran de acuerdo en hablar con TI y analizar si es posible también que se suban estas o no. De momento sí porque nosotros no tenemos ningún acuerdo ni nada de subir las actas pero inclusive para ganar más puntos y todo eso ante contraloría deberían de estar.  Otras municipalidades me estado fijando y si están las dos tanto las del concejo como las de que lo consideren ahí para un posible.  Vamos a ver entonces para no atrasar, hay que darle trámite ahí que quede como acuerdo acordar enviarle a la ciudadana Thais Vidal los documentos solicitados y que se le se le notifique al correo de ella.--------------------------------------------------------
2. Nota de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, firmada por la presidenta Jenny Ortiz Figueroa. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Reserva Indígena de Salitre, les hace la siguiente petición, tomar en cuenta que las calles de acceso a Río Azul, Puente, Yeri y otras son rutas de transporte estudiantil y de acceso para los alimentos en los comedores escolares, por lo tanto si van a pasarles solo el tractor solicitamos que no se realicen esos trabajos, de lo contrario el acceso se afectará porque en estas comunidades está lloviendo y estas calles se van a poner inaccesibles, es por eso que siempre hemos insistido que no toquen las calles si no les van a colocar lastre. Nuestras calles merecen una mejor atención y eso implica la colocación de material y el mantenimiento posterior. Se agradece también que se coordinen siempre estos trabajos con la ADI porque de lo contrario ustedes entran y hacen lo que se les ocurre sin consultar a la Junta Directiva o las comunidades cuales son las necesidades en infraestructura vial y en qué términos se requieren.--------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Sí ya yo había visto esa correspondencia y lo habíamos comentado un poquito con la compañera Aurora porque también ellos nos habían hecho algunas manifestaciones en celular. Aquí una de las causas que estamos viviendo al mandar hacer con formación de caminos en momentos de lluvia sino tener material. Entonces creo que viene otra notita después de esa donde ellos toman la decisión de que la maquinaria salga de ahí. Es muy importante que Aurora tenga conocimiento de eso y no sé si era eso que se quería referir.------------------------ 

Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Gracias compañeros, yo ya tuve una reunión con la Asociación de Desarrollo de Salitre. Incluso también con los Comités de Camino porque ahí estaban haciendo Comités de Camino de Las Rosas y todo ya lo juramentaron y tienen el debido permiso. Entonces yo le pregunto a doña Jenny en este caso que es la presidenta incluso volvió a quedar este de nuevo entonces con ella se sigue trabajando que se llega hacer. Entonces en esto porque ellos están mandando una nota donde quieren otra vez intervenir los caminos pero, hablando con los compañeros y yo no sé qué acá está don David que es bueno que me corrija si don Rudy me dice que con caminos que son tan angostos y se trabajan con tractor no se le asigna material. Entonces yo le digo a doña Jenny por qué nosotros digamos no arreglamos las calles y ustedes les ponen material o algo así para que digamos para ir uniendo fuerzas porque también no hay presupuesto. Entonces ella dice que si es camino que no que se intervienen con tractor y que no se les va a poner material mejor que no se toque.  Entonces quedó de que me iba a hacer otra lista ahí digamos para ver qué se puede llegar a hacer con esto. Me preguntan que por qué con un tractor cuando hay cuando es con tractor no se le puede poner material. Creo que fue don Rudy que les dio una respuesta porque el camino es o don David no me acuerdo bien que en este caso el camino es este C- Entonces ellos dicen que por ejemplo si están las escuelas y todo este tipo de cosas ¿cómo hacen para pasarlos de un camino C a un camino B? esa es la respuesta casi qué pensaría que sería como muy importante que se les haga llegar de alguna manera digamos de que se les explique cómo pasa un camino o cuánta medida es la del camino porque yo tengo entendido que esos caminos son muy angostos los que ellos quieren que intervengan.  Entonces yo sinceramente en lo personal no sabría digamos yo le dije a doña Jenny que ya que están haciendo la solicitud de que ese camino se intervenga y lo están haciendo creo que es con el tractor porque creo que ahí viene la nota. Entonces yo le dije: No sinceramente en el Concejo de Distrito no podemos pasar este tipo de notas porque usted claramente nos está sacando la maquinaria entonces volverla a mandar la van a volver a sacar. Entonces la pregunta mía más bien en este caso este presupuesto que quedó ahí ¿qué se hace? ¿Eso se pierde o qué se modifica? o ¿cómo podemos hacer porque si están sacando la maquinaria y está quedando ese fondo ahí qué se puede hacer?----------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): bueno qué complicado porque uno quisiera que los caminos por parte técnica, por parte mía que los caminos todos los caminos que se intervengan sean caminos que tengan material, es lo ideal. Para mí sería lo mejor porque se puede ingresar en cualquier momento del año a intervenirlo porque vamos a trabajar sobre el material. Los vecinos van a quedar súper contentos porque el camino quedó con buen material y queda accesible. Pero, nos vemos en una situación de que hay que combinar lo ideal con lo que alcanza. Yo quisiera que cada camino que se intervenga quede con 15 cm de material todo que es lo que recomiendan que quede grosor para que cualquier camión ingrese sin problemas pero, ustedes pueden ver los presupuestos que se hacen acá y ningún camino queda con material de lado a lado sino que si no son bacheos y muchos de esos caminos que aquí se presupuestan son caminos que no llevan material porque solo conformación se les presupuesta. No digo que yo no soy parte de esto porque sí soy parte de esto y viendo la necesidad que existe en cada distrito hay caminos que sí aguantan una conformación porque algo tiene material y se puede solo conformar para recuperar el material que está en las orillas hacia los lados. Si hemos llegado a conclusiones que eso sí lo hemos dicho en oficina que hay caminos que si están en tierra mejor ni tocarlos porque van a quedar en tierra. Estaban compactada la tierra y a la hora de pasar una máquina va a quedar en tierra pero suelta. Entonces va a ser un barrial. Entonces ya vamos tomando más conocimiento más experiencia en que cuando propongamos un camino para intervenirlo ojalá que llegue bastante material. Es mejor hacer pocos caminos que no hacer muchos caminos y que la gente de la comunidad más diga: No nos toca el camino porque nos deja peor que es lo que está pasando en Salitre y esa no es la idea. La idea es que el camino quede mejor. Es un camino que también bueno la gente de Salitre no tiene paciencia porque ese camino tenía material, lo estamos conformando para después meterle material. Ellos no tuvieron paciencia, nos hicieron salir de ahí y ya el camino no estaba quedando tan peor quedaba un barrialillo, se lavaba y quedaba bien. Así nos pasó en Yuavin. En Yuavin quedó algo parecido, nos tuvieron paciencia, nos hicieron sacar la maquinaria y el camino se lavó y quedó lo más bien después. La gente quiere como de una forma presionar decir que el camino está quedando mal y después cuando ya nos vamos camino queda bien porque lo que queda es un barrialito que después se lava y o el polvo se lo lleva.  Entonces ¿qué es lo que voy? A veces querer abarcar mucho nos sucede esas cosas y al final no quedan la comunidad no queda agradecida queda más bien enojada y nosotros queriendo hacer un trabajo bonito nos sale un trabajo feo ¿Y cuándo podríamos nosotros volver a entrar con esa reparación? también hasta que tengamos material.--------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Vamos a ver, sabemos que en los territorios indígenas las Asociaciones, nosotros debemos de coordinar directamente con las asociaciones, pero tal vez sea importante doña Aurora explicarles a ellos que efectivamente sí va a tener material nada más que en este momento no hay material por el tema que ya usted conoce pero de tenemos que repararle los caminos así como nosotros lo metimos en el presupuesto. Por ahí tiene que haber una nota donde más bien ellos son los que solicitan la intervención de ese camino y luego más bien sacan.---------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Les pediría en este caso entonces a Gestión Vial y a usted doña Margoth que me permitan hacer una reunión con la ADI y que ellos vengan acá que me den ese espacio para que nosotros podamos hablar con ellos y que ya vean una parte más profesional no tanto de la síndica sino que ya don David en este caso ojalá preferiblemente esté presente y que se siente con nosotros para que le puedan dar una explicación a la Asociación de Desarrollo y tal es digamos que ellos entiendan también cómo se va a trabajar o cómo va a trabajar uno. Quiero también dejar que me aclare esto, entonces ¿a un camino si se le puede poner material?---------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): El plan quinquenal no discrimina ningún camino. Lo que indica es o recomienda es el grado o el tipo de inversión que se le debe a ver cada camino dependiendo de su importancia pero no elimina o no discrimina ningún camino. Lo que indica es que digamos no es como razonable que un camino C tenga las características de un camino. Es bueno que tenga todo el sistema de drenaje completo que sea que tenga una calzada de 6 m que tenga una capa granular o que se le haga un asfaltado o un tratamiento superficial aunque también no sé dónde el tránsito es bajito y  los usuarios son uno dos o  tres usuarios, eso es lo que no busca ejemplo que se le haga un asfaltado y el único propietario sea una familia que viva al final del camino. Eso es lo que quiere evitar el plan quinquenal pero no discrimina que el camino no sea ni conformado ni que se le coloque material. Eso no lo discrimina puede ser que el camino C haga una conformación y que se le coloque material en las partes más complicadas o con más pendiente. Eso es lo que normalmente hacemos acá. Yo quería como comentar algo. Muchas de las comunidades si ustedes los han visto acá cuando llegan, llegan pidiendo un raspadito de calle. Se le hace el raspadito de calle y cuando se le hace el raspadito de calle vienen porque quieren un poquito de materialito y cuando se le coloca materialito vienen porque ocupan un paso de alcantarilla más. Entonces es una técnica que usan y que nosotros somos complacientes de que van ahí pidiendo poquito a poco para que el camino se vaya mejorando cada día más. No es mala la idea porque es una forma de ellos de poder pedir las cosas a la forma de ellos pero nosotros si debemos de tratar de no ser reactivos, no reaccionar conforme a las comunidades vengan sino ser proactivos y definir las prioridades del distrito; no las prioridades de los vecinos. Si un camino ocupa una conformación ocupa paso de alcantarillas y ocupa material que sea de aquí que salga la necesidad y no que la comunidad venga nos diga que son las necesidades que tienen el camino. También está en la costumbre de hacerse el bravo que nos pidieron una raspadita al camino, cuando se le da la raspadita al camino vienen nos dicen que son unos cochinos hacen mal el trabajo para que nosotros corramos y vemos qué modificación hacemos para ir echarle material y urgentemente.---------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Entonces hay que tener mucho cuidado con eso. O sea Aurora hay una situación. Se hace todo una programación por ejemplo, se está yendo donde hay que ir, créame yo soy de los que pienso; yo a usted no le puedo ni decir cuándo se vuelve a ingresar ahí. Bueno cuando hay material no solamente cuando hay material, es que la maquinaria va a andar en el cantón y resulta ser que puede estar en otra parte y resulta ser que ese problema de compra material se puede llevar 6 meses y cuidado si no más. Bueno yo soy de los que todo el tiempo cuando alguien no quiere un recurso o en el distrito le digo a Marjorie, bueno si hay una prioridad en otro lado. Por qué porque también acordémonos de que el presupuesto se viene ya entramos en invierno se viene en emergencia. Y se lo digo así de frente porque yo soy ese tipo de persona, hay gente ahí está la compañera por ejemplo, hace un rato exponía tal vez ahí para Ocochobi lo que se ocupa es una conformación y compactación y hay material y se puede trabajar otro camino; se puede hacer una modificación. Ahora eso que dice don es muy importante y por eso también lo que usted está mencionando es importante; también lo que usted dice que traigamos acá. Entonces dejemos este tema así como ya viene Semana Santa y después de Semana Santa el 6 de mayo es la sesión. Entonces invítese a los tres representantes de la Asociación y les explicamos acá cómo está la situación y también que les conteste ahí que quede por acuerdo porque ellos van a decir que no le contestamos el documento. Entonces que les conteste el documento que se le cede audiencia el día 6 de mayo para tener un diálogo en el cual nos podemos poner de acuerdo porque como dice don Melvin ahorita los recursos se van sacando por ahí y de pronto tenemos una emergencia y usted tiene ese dinero o tenemos ese dinero y después nos culpabilizan a nosotros de que fue que nosotros les quitamos el dinero. Entonces este aquí lo más correcto es que haya un diálogo entre ambos y que ellos y me imagino yo que de aquí a eso ya tenemos un poquito más claro si vamos a tener la posibilidad de tener materiales.------------- 

Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Entonces eso que es para don David es así o a la junta en sí. Entonces ese  presupuesto que quedó que no lo quieren este Salitre ¿será que no lo podemos usar para conformar? porque cuando fuimos con los ingenieros a ver el camino de Ocochobi tiene material. Lo que ocupa es como una pequeña conformación que quede ahorita en cuando entra a la maquinaria obviamente acá y ese camino no necesita material a lo que nos dijo don Álvaro. Se necesita una conformación y arreglar las cunetas. ¿Se puede hacer eso? ¿se puede hacer esa modificación don David?------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Bueno la pregunta es para David pero si se puede hacer esa modificación siempre y cuando se descarte del todo el tema Salitre. Entonces primero veamos el tema Salitre porque si tenemos que retomarlo. Entonces veamos el tema Salitre primero. Ya si llegamos a la conclusión de que hay recursos que no se utilizaron; entonces podemos hacer usted con el Concejo de Distrito; toma el acuerdo.----
3. Nota de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, firmada por la presidenta Jenny Ortiz Figueroa. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo de Salitre, solicita se realice la inspección de puentes y pasos de alcantarillas sobre ríos y quebradas prioritarios en el territorio de Salitre. La Rosas; los dos pasos principales sobre la Quebrada de Cebror. 2) En Las Rosas paso sobre el Rio Blori, camino a Buena Vista. 3) Por Las Rosas paso sobre el Río Blori por el paso de Valle Feliz 4) Paso sobre el Rio Blori por la calle principal. 5) Paso sobre quebrada Pinto. (ruta principal) 6) Paso de la quebrada Yeri (ruta Rio Azul) 7) Quebrada Chumuri. (Río Azul) 8) Paso de la quebrada rio Di sië. (Río Azul) 9) De la calle a Buena Vista el paso de la quebrada de la montaña. 10) De la calle que va desde el Liceo Rural Yeri al camino a Puente paso sobre quebrada. 11) De Puente a Calderón paso sobre la quebrada Cucuyo. 12) Del paso de la quebrada que se encuentra ubicado entre la escuela de puente y la iglesia evangélica. 13) Sobre el Rio Blori de paso de Yeri a Palmital. 14) Del camino de San Francisco hasta la escuela, sobre el paso de tres quebradas. 15) En Santa Candelaria pasos de tres quebradas antes de llegar a la escuela. 16) Dos pasos de quebraditas por la ruta desde el EBAIS hasta Las Rosas.------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Sí vamos a ver, la Asociación de Desarrollo de Cabagra hizo esa solicitud también y el INDER le dedicó dos días a ir a hacer todas esas visitas y es por eso de ahí nació la necesidad de que nos reunamos el próximo 23. Entonces para contestarle Asociación. Vamos a decirle que el caso será visto con la administración y con personeros de INDER para programar con ellos toda esa gira que son como dos días ¿Por qué? porque resulta que en algunas ocasiones no solo las Asociaciones de Desarrollo Indígena sino también otras asociaciones y otras organizaciones le piden la lista la municipalidad, le piden la lista al Inder. Entonces a veces el Inder está trabajando en proyectos; lo que hablamos ahorita con Pindeco. Entonces ya vamos a malgastar los esfuerzos para no estar haciendo esfuerzos por todo lado. Entonces okay vamos con el Inder y el Inder nos va a decir "Bueno este punto y este punto los tenemos nosotros. Este punto y este punto los podemos abarcar en un presupuesto 26, este otro y este otro." Entonces contéstele a la señora que su petición fue acogida y que será atendida una vez que fue acogida y que será atendida una vez que tengamos un acercamiento con los señores del Inder y ese día de la reunión yo les paso esa nota.----------------------------------------------------------------------------- 

Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): Entonces en ese caso no indicaría que  será visto en la gira con la administración.-------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): no, nada más su nota fue referida a la administración está dando tiempo.  Bueno este tema también lo tocamos en esa reunión entonces me dice ¿qué recomienda? porque digamos ellos lo que quieren es tener ese listado también de puentes a ver si es un puente,  un paso de alcantarilla, una alcantarilla de cuadro para ellos mismos incluso ir metiendo presupuestos a cada una. Entonces en eso súper bueno porque no dejarle toda la Muni y no dejarle todo al Inder sino que ellos también ir metiendo que si ocupan presupuestar para un camino ya tener como la recomendación de los ingenieros qué es y qué no es un puente qué lleva y qué no lleva estudios. Es básicamente para eso.-------------------------------
4. Isaac Darío Mena Prendas, En representación de las comunidades de La Colonia, La Nueva Hortensia y Santiago. Con el apoyo de las Asociaciones de Desarrollo de Santiago y Tres Ríos. Las comunidades de La Colonia, La Nueva Hortensia y Santiago, con el respaldo de las Asociaciones de Desarrollo de Santiago y Tres Ríos, nos dirigimos a ustedes con el propósito de dar continuidad a los trámites del proyecto "Santiago Avanza", que busca el asfaltado del camino que conecta Convento con La Colonia. En esta ocasión, solicitamos concretamente su apoyo para la realización de los estudios de pre inversión en el tramo de 230 metros de la parte de este camino que corresponde a la Municipalidad de Buenos Aires, identificado con los códigos 603 y 735. Consideramos que estos estudios son un paso fundamental para avanzar en la búsqueda de opciones que garanticen que esta obra se lleve a cabo de manera eficiente. Este camino es de gran importancia para nuestras comunidades, ya que beneficia a cientos de familias, facilita el acceso a centros educativos y fomenta el desarrollo de emprendimientos locales y actividades económicas en la zona. Por ello, reiteramos nuestra disposición para colaborar en el proceso y brindar el apoyo necesario para concretar esta iniciativa.---------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Es el muchacho que estuvo en audiencias.----------------------------------------------------------------------------
5. Nota del Concejo Municipal, oficio MBA-SCM-0188-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 46-2025, celebrada el lunes 17 de marzo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal y a los Ingenieros realizar una inspección del alcantarillado en el Liceo de Térraba. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Compañeros en esa nota que envió el concejo; yo fui a la visita que realizamos en Térraba. En realidad ese colegio tiene un alcantarillado en todo el sector. Lo que pasa es que la empresa que ellos contrataron en la construcción del edificio venía con todo ese alcantarillado y la empresa puso unas alcantarillas muy pequeñas. Sin embargo, yo vi como que era cuestión más de que estuviera muy sucio en las entradas de donde inicia el colegio y donde termina. Que era tal vez no sé cómo que tal vez se pueda mandar a hacerle limpieza a esas alcantarillas porque sí tiene tubería por todos los extremos y el colegio no fue el que puso la solicitud fue más bien el chófer de los buses que da el servicio al colegio. ¿Qué quieren que hagamos una visita? Sí, bueno sería analizarlo verlo en sitio porque lo que pienso es que o lo que me parece es que juraría es tan pequeña que no se le puede dar mantenimiento entonces es muy difícil limpiarlas porque no entra una persona o no entra alguien para que le pueda dar mantenimiento y no hay seguro a las cajas de registro del tamaño adecuado para que una persona ingrese. Por eso es que la ley nos obliga a nosotros; la ley de la 9329 y reglamento nos obliga a nosotros a colocar en teoría de 80 aunque sea un poquitito de agua una gotita de agua que baje por ahí.  Esa teoría es la adecuada para poder ingresar y darle mantenimiento y quitarle la tierra. Antes estaba de 60 la cambiaron a 80 porque la 60 es muy incómoda. Entonces una tubería que sea de menor diámetro de 80 no ingresa una persona entonces no la puede limpiar.  Entonces y lo que pasa es que todo lo que está dentro del derecho a vía sí nos competa a nosotros. Entonces si las alcantarillas están dentro del derecho vía nosotros las podríamos ir a cambiar porque si está dentro de la calle Me imagino que colocaron para hacer los ingresos al colegio. Entonces sí sería bueno ir a verificar primeramente si está dentro del derecho vía y luego el diámetro que tiene y hacer una recomendación de cambio pero, ocupa presupuesto. Habría que ver si eso lo presupuesta nosotros o  colegio o a la Asociación de Desarrollo.------------------- 
6. Nota del Concejo Municipal, oficio MBA-SCM-0189-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 46-2025, celebrada el lunes 17 de marzo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar la nota del comité de caminos de las Rosas de Salitre a Junta Vial Cantonal para que lo analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota indica lo siguiente: De acuerdo a la información transmitida y solicitud dada a esta municipalidad con respecto en la mejora del puente que se ubica dos kilómetros y medio al este de la Escuela Ambiental de Veracruz. El cual sufrió daños significativos debido al paso de un camión con cargamento el mismo destruyó el puente, un 30 de noviembre del 2024. Y de la reunión con gestión vial del día 3 de diciembre del 2024, nos dijeron que debido a las fiestas y otros compromisos de fin de año no se podía, que ellos llegarían a rotular el puente. Aun no nos han dicho nada y deseamos respuesta. Cabe mencionar que desde que se construyó en el 2006 dicho puente no ha tenido ninguna mejora o mantenimiento dentro de los 19 años. Además queremos saber cuánto es el presupuesto, partida específica para los códigos 419 y 420.---------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Entonces hay que revisar si sus caminos tienen presupuesto.  Entonces acordamos remitirle la nota Rudy pero también hay que contestarle a ella que de momento no tiene presupuesto pues se estará valorando para una próxima.-----------------------------

7. Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen del Distrito de Biolley, firmado por el presidente Yeinor Araya Solís. Por medio de la presente le saludo, deseando éxito en sus labores, a la vez, como representante de la Asociación de Desarrollo de El Carmen de Biolley, en conjunto con el Consejo de Distrito y la Sindica, tenemos conocimiento que sobre la carretera que lleva a nuestra comunidad, las condiciones de la vueltas en las cuesta no son apropiadas para transitar equipo pesado (camiones, buses y otros), necesario para el desarrollo y economía de la zona, son muy angostas y el material del que están recubiertas es muy malo, por lo tanto, con mucha facilidad hace imposible el libre y seguro tránsito. Acudimos a su persona, solicitándole de forma respetuosa que nos ayude, haciendo una inspección para que se amplíen esas vueltas y se les eche material que sea duradero, ya que el tránsito por esa calle es bastante y necesario para las comunidades del Distrito. De antemano, agradezco la atención y su valiosa ayuda.-------------------

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): De ahí sería dejarlo para ponerlo en lista de inspección que tienen que ir a inspeccionarlo y ver si tenemos presupuesto para ese caminito. También, yo creo que sí.  Entonces si de acuerdo.-----------------------------------------------------------------------------------------
8. Nota del Concejo Municipal, oficio MBA-SCM-0195-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 47-2025, celebrada el lunes 24 de marzo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 03. SE ACUERDA: Trasladar el caso del camino en Guagaral de Colinas a Junta Vial, al Ingeniero de Gestión Vial a fin de que se coordine con el síndico de Colinas, se realice la visita y brinde respuesta en plazo de quince días y nos presenten un informe. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITVAMENTE APROBADO. La Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Guagaral de Colinas indican lo siguiente: La razón que me motiva a redacta esta carta es para solicitar ayuda con el camino Silencio, Cruce San Rafael de Osa Puntarenas. Es un camino declarado público en algunos sectores, pero no cuenta con código. Se está presentando problemas con el camino, ya que han instalado varios portones impidiendo transportarnos por dicha ruta. Es una carretera de aproximadamente 8 kilómetros, la cual consideramos de gran importancia, tanto para el distrito de Pejibaye como también para la zona sur.-- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Ahí lo que nosotros vamos a hacer es que se le refiere al síndico concejo de distritos de Colinas. Que su nota fue referida al síndico y que estamos anuentes a realizar la visita en tanto el síndico para que quede grabado para que pues pueda. En este caso esta notita la referimos al Concejo de Distrito y al síndico de Colinas indicándoles que bueno que estamos de acuerdo en hacer la visita y que coordine con Gestión Vial para ir a ver qué es lo que debemos hacer y también el Concejo de Distrito valorar si eso es más urgente que otro camino que se haya dejado para atender y se deba hacer alguna modificación de presupuesto. Entonces enviársela con carácter de urgencia al síndico y al concejo de distrito de Colinas poniéndonos a las órdenes para cuando Benjamín requiera o tenga el espacio para ir a hacer la visita previa coordinación con los ingenieros.--------------------------------------------------------------
9. Nota de Melvin Cordero Campos, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Santa Rosa de Brunka. Indica: Informamos que estamos anuentes a firmar un convenio para atender el camino público código: 6 03 018 en el sector derecho al norte de la comunidad de Santa María de Brunka esto con el fin de contar con un mejor acceso tanto para explotar el turismo como en agricultura y ganadería.--------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo): Señora presidenta ese es el camino que es límite entre Reserva Indígena de Ujarrás y la zona nuestra del distrito Brunka. Por lo tanto, lo que están solicitando es convenio con tractor. Ya ellos tienen toda la información fueron al Minae, no se atraviesa ninguna agua por lo tanto, les dieron el visto bueno y también vinieron conmigo donde el ingeniero para ubicar bien ese camino. Es un trayecto corto entonces la posibilidad de firmar convenio. Más antes de eso había presentado otras notas de firmar convenio. Ahora bien lo difícil a veces es la posibilidad de poder acercarse un de Rudy por las ocupaciones y poder firmar esos convenios.  Voy a ver cómo puedo coordinar con él para para el asunto de esos convenios. De todo lo que se ha dicho aquí de las notas no se ha firmado ningún convenio con Rudy. He llegado a veces no ha estado a veces falta tiempo esperando que cuando esté la maquinaria ya pues se pueda hacer algo y si en este momento está disponible el tractor déjeme decirle que si tengo que venirme mañana pues de una.---------------------
10. Nota de Beiler Rojas Delgado, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Cabagra. Por este medio, la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Cabagra, ante ustedes respetuosamente nos presentamos a solicitar se interponga sus buenos oficios afines de que se gestione la intervención del camino a la comunidad de Bidyan, código 338. La intervención de este camino es de gran importancia para nuestro territorio debido a que permitirá mejorar el acceso a esta zona del territorio en la cual se desarrollan iniciativas agrícolas, educativas y de emprendimiento comunal.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Ese camino no está interviniéndose ahorita.  Dile que su nota fue analizada y que esperamos porque acostumbrémonos que todo hay que contestarlo. Entonces que su nota fue analizada y será enviada al Concejo de Distrito para la priorización del proyecto. Tal vez lo podemos ver el día que hoy con la gente del INDER.--------
11. Nota de Beiler Rojas Delgado, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Cabagra. Ante ustedes respetuosamente nos presentamos a solicitar se interponga sus buenos oficios afines de que se gestione la intervención de 2500 metros del camino código 577, para ello esta organización ofrece cubrir el costo de combustible requerido. La intervención de este camino es de gran importancia para nuestro territorio debido a que permitirá mejorar el acceso a la comunidad de Agua Buena.-------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): En ambos oficios a la comunidad de Cabagra Kevin se le puede agregar que el día 23 de abril tendremos una mesa de trabajo a partir de las 11 de la mañana. En la cual solicitamos la presencia de la Asociación.--------------------------------------------------
12. Nota del Consejo de Distrito de Volcán. Por este medio transcribimos el acuerdo de este Consejo, tomado en sesión ordinaria, celebrada el día sábado 29 de marzo del 2025, el cual indica: Se acuerda solicitar una modificación de drenajes en nuestro distrito, los cuales en presupuesto ordinario 2025, los códigos fueron mal ubicados. Ante esta situación se solicitó a la parte técnica una visita para inspeccionar donde realmente se necesitan. Por lo que solicitamos que la Junta Vial Cantonal realice la siguiente modificación en drenajes: --------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image1.emf]
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Tengo una duda porque eso se está metiendo en la modificación como cambio de destino ¿verdad? porque solo cambian pasos de lugares; el presupuesto no se está tocando. Sin embargo, me queda la duda porque me sobra plata cuando hago sus movimientos ¿verdad porque me dice que hay 11 pasos para el 023, en esos 11 pasos se dividen en otros 11 pasos; 6 para el 118, 1 para el 023 y 4 para el 283 perdón.  Luego dice que el 018 5 se pasan para dos del 018 y ahí es donde me pierdo ¿Qué pasa con los otros? entonces ocupo que me aclaren ahí si es que ahí sí hay que mover la plata.--------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Vamos a ver, esto se hizo porque los pasos quedaron recargados a un camino cuando se hizo el inventario y realmente el camino no ocupaba los pasos ¿verdad? entonces por acuerdo del concejo se trasladaron. Hubieron por ejemplo el 023 que tenía 23 pasos perdón, que tenía 11 fueron trasladados al 118 seis pasos. El mismo 023 se le trasladaron al 018 cinco pasos. Pues el 024 eran tres quedaron en dos porque se ocupaban dos y el uno.  Vamos a ver el 024 tenía tres apenas alcanzaron para dos. Ya el 06 tenía dos se trasladaron para el 08. Esto Luis y yo en gira con la ingeniera Alondra para hacer esos movimientos.  David ¿qué hacemos David?-----------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): bueno para explicar que eso se hizo conforme al inventario que se hizo en campo. Entonces esa es la diferencia entre un cálculo de oficina y un cálculo de campo. Resulta que ya cuando se hizo la visita al campo, no todos los pasos eran iguales hay pasos más grandes y pasos más pequeños. Entonces no todos tienen el mismo valor. Aquí Alondra me pasó ya el valor de cada por cada camino y a ella bueno ahí sí le cierra. Entonces lo que va a hacer es lo que estamos pidiéndole a los concejos de distritos; era que mandara la nota para que se viera que era una solicitud del Concejo de Distrito la modificación y que lo que el monto de cada paso que lo aporte la ingeniera que hizo el inventario.---------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Lo que podemos hacer es acordar la modificación y que se ajuste según el inventario que hizo la ingeniera. Eso pasa igual en Volcán, en Pilas, en Potrero Grande, en Colinas. En los cuatro distritos se hizo el recorrido y se hicieron los cambios. Entonces más bien voy a pasarle la tablita al grupo de Junta Vial para que ustedes las vayan viendo.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de asociaciones de desarrollo): Bueno solamente para aclarar algo la ventaja de esto es que no tienen que ir al consejo porque son pasos de alcantarillas por paso de alcantarillas.------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Pero dice don que sí se cambiaron códigos sí pero el presupuesto está hecho para el distrito de ejemplo de Volcán para drenajes. Entonces lo que estamos haciendo es un cambio de destino. Entonces se hace a nivel de junta vial pero no queda.-------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): En Colinas están cambiando paso de alcantarillas por horas máquinas para hacer una ampliación. Ahí sí tiene que ir al concejo porque estamos cambiando la modalidad. Eli que en Potrero Grande en Pilas y en Volcán son pasos de alcantarillas por paso de alcantarillas pero en Colinas están cogiendo pasos de alcantarillas para contratación de maquinaria.---------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Eso es lo que iba a preguntar entonces ahí ya ahí sí tiene que ir el concejo esa parte. Pero entonces sería solo esa, lo que yo te voy a presentar pero no le presente los otros. Solo extraiga solo lo que tiene que ir al concejo.------------------------------------------------ 
13. Nota del Concejo de Distrito de Pilas. La presente es para solicitarles de manera muy respetuosa su colaboración con una modificación presupuestaria de los tres pasos de alcantarillas, los cuales se encuentran en el código 449 y se solicita trasladarlos al código 410. También, de los tres pasos de alcantarillas presupuestados en el código 003, se estarán construyendo únicamente dos.-----------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Entonces se aprueba el cambio de destino, sí.------------------------------------------------------------------------- 

14. Nota del Concejo de Distrito Brunka. Mediante reunión de Concejo de Distrito realizada el día 12 de marzo del presente año, acta número 14, acuerdo 1. Se acuerda: Rebajar el monto de ¢1.000.000 del código 033 para que sean incluidos en el código 166, desglosados de la siguiente manera ¢355.307,20 en combustible y ¢644.692,80 en material.-------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Entonces también se aprueba el cambio de destino por solicitud del concejo de distrito de Brunka. Eso está con maquinaria municipal.----------------------------------------------------------
15. Nota del Concejo de Distrito de Colinas. Le saludamos en el nombre del Concejo de Distrito de Colinas, les compartimos que en la sesión ordinaria del día sábado 29/03/2025, Se tomó por acuerdo de utilizar el monto de seis millones de colones que se le asignó al camino de a Pilas que corresponde al código 603034 para ampliación de la primera cuesta ya que tiene un hundimiento al lado derecho hacia el rio y se solicita utilizar ese recurso para hacer dicha ampliación y conformación de dicho trayecto, les solicitamos que se utilice en la cantidad necesaria de horas pala que se requiera y en el servicio de conformación.-----------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Eso de colinas está con maquinaria municipal o contratada. Puede ser 12 millones, son 8. Eso es lo que yo tengo la duda porque esta maquinaria contratada. Sí pero es que no sé eso es lo que me tiene confundida que la nota es de Colinas y ahí dice la cuesta de Pilas. Sí es que ese camino que comunica Colinas con Pilas.------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): La de ingenieros a la derecha. Es que hay dos de Colinas. De Colinas esta es otra creímos que era la misma, son otros códigos.-------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Bueno esa es que dice que es del camino 034 la que acaba de leer Kevin de los 6 millones. Ese 034 yo solo tengo un único proyecto por mantenimiento contratado. Entonces está en el código de contratación. Eso de Colinas sale de esos 6 millones;  sale de los pasos de alcantarillas que estaban en el 34. Un paso de  6 millones en 34 pasa maquinaria. Ya aquí lo encontré pero igual está en contratación. No tiene que ir al concejo.  Nosotros manejamos dos paquetes uno que es por contratación o por administración. Cuando es por contratación se mete en el código 50 20 pero, en este momento no está. No se está licitando está ahí en el paquete.  Entonces como está el paquete para contratar una empresa es al pasarlo a alquilar máquina pala es lo mismo, es el mismo código 50 20. Entonces no hay que hacer el cambio.------------------------------------------------------ 

Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): Llegaron dos notas posteriores porque llegó una de don Rodolfo.-------------------------------------------------------------  

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Disculpen ahorita quisiera que en asuntos urgentes que se tome un acuerdo también con respecto hasta cuándo estamos recibiendo la correspondencia porque hoy pude notar que ya iniciada la reunión empiezan a venir a dejarnos notas las cuales no hemos analizado antes y creo que no corresponde de esa forma. Entonces que ahora vamos a tomar un acuerdo que la correspondencia tiene que llegar con unos tres días de tiempo para que las compañeras la incluyan.-- 

Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): La siguiente nota como se indica se recibió después de hacer el documento de correspondencia dice que también es de Colinas y se tomó el acuerdo en el Concejo de Distrito de trasladar el paso de alcantarilla que se iba a instalar en el código 053 debido al alto costo que ya asciende a los 13 millones de colones. Por lo tanto, se optó por instalar dicho paso de alcantarilla regular en el código 055 que anteriormente se le había asignado con el presupuesto original el concejo.---------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): David, en Colinas en ningún lado tiene un paso de alcantarillas. No, dice que paso alcantarilla que se iba a instalar 053 tiene alto costo pero yo no encuentro ningún paso de alcantarilla en el 053. En ningún lado encuentra ningún paso de alcantarilla o menos de que sean alcantarillado de cuadro. Doña Margoth, lo que notamos en esta nota es que los códigos vienen invertidos nada más que ellos piden que el 053 pase el 055 y el que está es del 05 entonces es pasar al 053.-------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Hay que devolvérsela para que  la corrija. Dile a ellos que la corrija que se acepta pero que se corrija la nota. Bien, entonces en este caso con esa solicitud que portó el señor regidor don Rodolfo y que es de parte del Concejo de Distrito de Colinas indicarles que se le acepta pero que deben de cambiar la nota porque los códigos vienen invertidos.----------------------------------------------------------------------- 

Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): No, esa no es de don Rodolfo es del Concejo de Distrito de Colinas.----------------------------------------------------------------
La nota de don Rodolfo Hernández Salas. Asunto: solicitud de información. Se solicita la información con respuesta a la brevedad posible sobre si hubo convenio sobre los convenios realizados en el distrito de Chánguena específicamente en caminos atendidos en los sectores de Cacique, El Congo, Alto Unión y Paraíso. Se solicita saber si existió convenios en donde la comunidad respectiva aportaba el diésel y montos y responsables de recibir esos dineros. La solicitud se pide que se haga desde el año 2022 a la fecha.

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Bueno qué lástima que se fue el compañero Curime porque él a raíz de lo que el señor regidor mencionó ayer en el concejo, él traía más o menos unas cifras ahí pero no las vamos a dar. Vamos a contestarle entonces por escrito.  Sí sé que el último convenio que se realizó, se realizó en el año 2023 fue el último convenio. Este año estuvieron en conversaciones para el convenio pero no aceptaron los montos que se les cobró que era menos de lo que pagaban anteriormente.  Entonces nada más es que Rudy; que quede por acuerdo que Rudy envíe esa respuesta a Junta Vial con copia al Concejo y eso es importante porque ayer se mencionaron cosas extrañas como de que se realizaban SINPES. El dinero que se pasaba por SINPE y que los montos eran exorbitantes de 700 a 800,000 colones. Entonces se aclare ahí que desde el 2023 no se hacen convenios y que los que presuntamente existen en el 22 se le informe.-----------
Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): Bueno y la última nota sería de la comunidad de Ocochobi.  Dice: Como ustedes saben Ocochobi es una de las comunidades de mayor productividad en el cantón de Buenos Aires y sus alrededores pero, a los agricultores se les ha hecho difícil sacar sus cosechas y han sufrido pérdidas enormes económicamente por las malas condiciones de los caminos ya que llevamos poco más de 3 años que la municipalidad no invierte presupuesto en ese camino. Sin embargo,  el año pasado se le dio un pequeño mantenimiento con recursos de los mismos vecinos de Ocochobi. Estamos muy mal de alcantarillado y nos surgen dos puentes muy necesarios para poder seguir siendo una comunidad de orgullo para la zona sur.  El día jueves 27 de marzo funcionarios de la municipalidad y doña Aurora síndica del distrito de Buenos Aires; dieron un recorrido por nuestras calles y se dieron cuenta que no es mentira lo que decimos. Hablando con ellos supimos que es necesario por lo menos ocho pasos de alcantarilla, un puente de caja y un puente mayor de mayor estructura y también darle mantenimiento todos los caminos en fin a todo el código 194. Quisiéramos que de ser posible se le diera mantenimiento a nuestras calles antes de que llegue el invierno y de haber dinero del presupuesto extraordinario o con la Comisión de Emergencias nos tomen en cuenta para la construcción del puente de caja que se necesita en la parcela 23 25,  ya que sabemos que como todos los años va a ser una causa de emergencias porque hasta algunas viviendas corren peligro. Para de una vez sacar el presupuesto para el otro año para el puente principal que más perjudica a nuestra comunidad el de la parcela número 24.  Les agradecemos nos tomen en cuenta para seguir siendo un pueblo productivo y en un futuro no muy lejano un pueblo turístico ya que habemos muchas personas con grandes emprendimientos en la zona. Atentamente la Asociación de Productores Agropecuarios  y Desarrollo Sostenible de Ocochobi.------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Correcto, entonces ahí se acuerda informarles que en el presupuesto extraordinario se presupuestó uno de esos pasos que ellos están solicitando y que la nota será referida al Concejo de Distrito, a la síndica Aurora para conocimiento de ella y posibles futuros presupuestos. Lo del paso de alcantarilla que no me quedó que ya esta junta tomó en cuenta uno de los pasos de alcantarilla que va presupuestado en el presupuesto extraordinario con la con toda la fe de que este año se pueda realizar. Lo demás es referido a la síndica.  Estaríamos con la correspondencia. Ahora vamos con asuntos de trámite urgente.--------------------  

ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

En asuntos de trámite urgente quiero manifestarles a todos la idea de que la correspondencia hacia la junta vial; si nosotros nos reunimos todos los segundos o los primeros martes la correspondencia  que se recibe será recibida antes el viernes. Posterior el viernes; anterior el viernes anterior o sea el último viernes de cada mes es el tiempo para que la correspondencia se dé, se llegue. Otro asunto de carácter urgente que tengo es con respecto al camino que se trabajó del IFAM que se inició y se dejó a medio camino. El que supuestamente le llamamos el camino de la profesora. Entonces ese camino se inició con recursos del IFAM, el  material con la lluvia y la falta de desagües se está cayendo por completo. Como ahorita no tenemos material por las causas que ya conocemos entonces solicito de manera urgente pero de manera urgente eso sí Kevin que quede ahí de manera urgente; hablé con David de que se pueda ir a hacer un raspadito y se utilice el tractor o el back hoe para hacerlo, para aclarar bien los pasos de agua de manera tal que el agua fluya por los caños y no por la calle porque está terrible y sabemos que este  trabajo tendrá continuidad hasta como dentro de 2 meses cuando ya llegue aprobado el presupuesto extraordinario correspondiente al préstamo del IFAM. También tal vez este indicarle a la compañera Eliana que de alguna forma vayamos adelantando el tema para cuando el presupuesto llega nada más este;  no sé adelantar un poquito el tema con las gestiones como para nada más tenerlo listo porque esto sí está siendo una emergencia total debido a la pérdida de material que está viendo en ese sector. -------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Bueno vamos a ver, creo que hay que tomar decisiones y como junta debemos de ponernos a pensar realmente sobre lo que está pasando con el tema del contrato que no fue aprobado por el concejo para la compra material. Ante esa situación yo como representante de los síndicos voy a hacer una propuesta. Dada la situación de no poder atender los caminos del distrito del cantón y como representante los síndicos ante la junta. Solicito a la administración que se inicie unas contrataciones menores para cada distrito, compra de materiales para atender caminos con la maquinaria municipal y contratada ya que necesitamos poner el equipo municipal a trabajar y así responder a las necesidades de nuestros distritos.  Eso creo que es importante porque no podemos cruzar los brazos.  Creo que por este año pues este si no hacemos algo vamos a tener el equipo maquinaria como pasó hace muchos años por aquí. Entonces creo que es el momento de que nosotros tomemos decisiones debidamente pues pegadas a lo legal porque creemos que podemos hacer contrataciones directas en este caso.  Esa sería mi propuesta como representante de los síndicos de este cantón.--------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo): Me uno a las palabras de representante de síndicos como representante de Asociaciones de Desarrollo y en vista de las decisiones tomadas por el Concejo Municipal donde ya por conocimiento que tengo como regidor en otras ocasiones este tema se puede alargar por varios meses y donde hay comunidades ya manifestando el no intervenir caminos si no se tiene material disponible.  A la vez que me preocupa la situación de un pueblo como es Zapotal donde anteriormente han venido solicitando con urgencia la intervención y que también se necesita de lo que es material al igual que en el distrito Brunka y en representación de Asociaciones de Desarrollo pues igual solicitarle a la administración la posibilidad de poder ir dando solución ya que hay proyectos iniciados y que se debe deben de concluir.----------------------------- 

Nixie Beita Rojas (Representante del Concejo Municipal): Bueno de mi parte completamente de acuerdo. También siento que es una solución paliativa a esta situación que tanto la municipalidad como el mismo cantón está atravesando en este momento debido a la situación que ya conocemos, estamos sin material. Entonces para mí este que la administración o doña Margoth se encargue de realizar o efectuar cualquier planeamiento que considere necesario para solucionar este problema.------------------------------------ 

Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Sí correcto, buscar una solución doña Margoth de forma inmediata para poder seguir contratando los materiales ya que se está atrasando los procesos de cada uno de los distritos.----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Muy bien, entonces con respecto a esto compañeros que dejamos por acuerdo solicitar a la administración de Gestión Vial buscar la forma legal que nos permita poder adquirir los materiales que necesitamos para no paralizar el trabajo. Esto en defensa del interés público de nuestro cantón y de nuestros usuarios debido a que en este momento tenemos paralizada la compra por un recurso que está en la Contraloría y no podemos tener el trabajo paralizado  desperdiciando nuestro personal, desperdiciando nuestra maquinaria y más aun afectando las comunidades sabiendo que ya entró el invierno y que las comunidades necesitan ser atendidas.  Entonces que quede este acuerdo y que se busque la forma viable y más legal para poder adquirir los materiales. Lo vamos a someter a votación como uno de los acuerdos de trámite urgente y también el tema de las reuniones. Levantando la mano de la correspondencia. Levantamos la mano para ratificarlo, acuerdos ratificados. Continuamos entonces en asuntos de trámite urgente convocar a reunión extraordinaria para el próximo 24 de abril a las 9 de la mañana con la finalidad de poder ver el presupuesto extraordinario dos; 24 de abril jueves 24 a las 9 de la mañana. Algún otro informe de miembros de la junta. En vista que se estaba construyendo una alcantarilla de cuadro en la comunidad de Santa Rosa se cumplió en parte con uno de los convenios que era extracción de tierra para relleno quedando ya el trabajo en parte concluido. Falta todavía uno de los rellenos pero se ha estado trabajando bien. En asuntos técnicos, los compañeros Eliana tiene una modificación.------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Traigo acá una modificación por 31,350,000.  Aquí estoy incorporando doña Margoth lo que se quiere contratar al TEC para la acompañamiento en el levantamiento del inventario vial, la depuración del inventario y estimación de costos de los activos viales ¿Por qué lo estoy metiendo acá? bueno en el sentido que se sabe que no hay presupuesto pero se sabe que se va a planificar un presupuesto extraordinario de dos.  Entonces de donde voy a sacar esto ahorita se tiene que devolver el dinero porque considero que para poder agilizar las negociaciones con el tecnológico y todo hay que tener el dinero. No podemos esperar el extraordinario porque no sabemos cuánto va a durar. Entonces igual se lo voy a sacar a los mismos códigos que siempre les sacamos que son los que se pagan hasta en octubre que es los intereses sobre el préstamo del IFAM y las amortizaciones a los intereses del préstamo del IFAM. Le estamos sacando 7,350,000 a las amortizaciones, 18 millones. También vamos a sacar antes voy a  corregirme con lo que dije antes cometí un error cuando dije que la eliminación de la alcantarilla de cuadros de Colinas que era el 074 estaba en vías de comunicación terrestre para maquinaria para una empresa contratada. No había que cambiarlo de código porque se iba a contratar la pala pero la pala se contrata de alquiler de maquinaria. Entonces si cambia el código; ahí me corrijo ya los incorporé aquí estos 6 millones que pueden ver acá. No sé si ocupan que se los haga más grandes.  Aquí está es 6 millones Entonces esos 7 300, esos 18, esos 6 me llevan a 31,350,000 ¿En qué los vamos a colocar?  la administración de nosotros necesita comprar en cadenas 2 millones son aproximados. Esas cadenas son para low boy y para la maquinaria porque sabemos que tenemos mucha maquinaria ellos ocupan cadenas para arrastre entonces necesitamos hacer una compra y para eso son las cadenas. 150,000 para materiales que se requieren en la bodega para en esto va en materiales y productos eléctricos y de cómputo son 150,000. Los 21,700 que es lo del convenio que se quiere hacer. Bueno la contratación tipo convenio macro con el tecnológico para lo levantamiento vial son 21,700. También necesitamos comprar brocas anulares para el puente Quebrada Boruca que es el que se está haciendo. Esas brocas se necesitan y se va a sacar del código 20 40 100 herramientas de instrumentos y medio. Para culminar se incluye lo de la pala de Colinas para arreglar lo del hendimiento en el camino 034. El dinero se está colocando en el en 10 10 Alquiler de maquinaria equipo inmobiliario, 6 millones. Eso sería toda la modificación por 31,350,000.------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Bien los que están de acuerdo en aprobar esta modificación favor levantar la mano y ratificar el acuerdo listo.---------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

Kevin Vargas Granados (Gestión Vial): Aquí tengo un informe que envió, voy a dar lectura del informe que hizo el ingeniero Álvaro con respecto al tema de la escuela San Luis. Igual me indican que el compañero David Salazar va a darle respuesta o analizar y darle respuesta pero, para que sea de conocimiento. Dice caso de Escuela San Luis en Brujo Buenos Aires. En atención a la nota enviada por la directora y la señora presidenta de la Junta de Educación de la Escuela de San Luis, se informa lo siguiente: El día 7 de marzo se realizó visita al sitio, en compañía de la señora directora Heidy Rojas y la presidenta de la Junta de Educación, el promotor social de Gestión Vial Rudy Pérez, el encargado de maquinaria Deiby Sandí y mi persona, donde se evidencia la situación con una salida de agua desde la calle principal al lote donde se pretende construir la escuela. El día 13 de marzo se tuvo una reunión virtual con personeros de la DIEE para conversar sobre las propuestas de mejor y ver si es factible mover la salida de agua o entubarla para no moverla y dar seguridad a la futura escuela. De igual modo, el día 25 de marzo se tuvo otra reunión virtual con el arquitecto diseñador de la escuela y la jefa del departamento de la DIEE encargada de las obras, sin embargo, no se llegó a un acuerdo sobre cómo proceder con la salida de agua. El arquitecto proporciona un levantamiento topográfico para verificar los perfiles y analizar si es factible mover la salida de agua hacia otro lado que no afecte el lote de la escuela. Por tanto, se recomienda analizar dicho perfil y las opciones para mover o dejar la salida de las aguas y cuánta seria la inversión para poder realizar las mejoras correspondientes, o realizar otro estudio pertinente para proponer a la DIEE y llegar a un acuerdo satisfactorio para los intereses municipales.----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Muy importante, muchas gracias. Eso me tenía bastante preocupada A lo que le entendí David ahorita lo que me dijo es que bueno que al final el ingeniero no está indicando qué se va a hacer entonces que él como jefatura le va a indicar que dé una propuesta. Está bien, lo damos por conocido. También en asuntos urgentes yo quiero que quede en acta y que lo tome en cuenta, se tome en cuenta el presupuesto o no sé si habrá presupuesto para poner no sé si unas barandas o una señalización de prevención en la Cuesta de la Cabuya. Esa cuesta bueno ahora que la reparamos y que está pavimentada quedó muy propensa a que cualquier carro pase directo sobre todo si las personas no conocen el camino. Pensaría que deben de ser unas barandas en algunos puntos donde se ve como el precipicio ahí donde había como una mallita. Ahí debemos de colocar unas barandas y también algunos puntos de señalización preventiva. Entonces le pido para que lo tomen por acuerdo. No sé los que están de acuerdo favor levantar la mano. Listo, que se le se le refiere a Rudy para que haga el estudio y para que lo más pronto posible eso se esté haciendo antes de que suframos de una situación ahí y un accidente y nos vayan a responsabilizar a nosotros. En mociones. No hay mociones.-------------------------
ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: Solicitar al Promotor Social MBA. Rudy Pérez Astorga, del departamento de Gestión Vial; planificar la inspección de urgencia al camino 6-03-613 en el Trébol de Potrero Grande, para revisar el caso del señor Mario Rodríguez Ruiz, no esperar permiso de transporte de la síndica e indicar la fecha y hora de la inspección a la Alcaldía para enviar al Asesor Legal.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: Solicitar al ingeniero Álvaro Murillo coordinar una visita con la síndica de Potrero Grande Wendy, para ver el caso de Jabillo.------
ACUERDO NÚMERO 03: Coordinar la visita para una mesa de trabajo con el INDER en Cabagra el día 10 de abril a las 11 am----------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 04: Se acuerda enviar a la ciudadana Thais Vidal Navarro los documentos solicitados y que se notifique al correo.--------------------
ACUERDO NÚMERO 05: Ceder una audiencia el día 06 de mayo en sesión ordinaria de Junta Vial, para el diálogo con la Asociación Desarrollo Integral Indígena de Salitre y coordinar una solución para la atención de los caminos indicados.--------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 06: Solicitar al ingeniero Álvaro Murillo Navarro de Gestión Vial coordinar una inspección en el Liceo de Térraba para revisar el alcantarillado y que realice una recomendación técnica de la situación.-----------
ACUERDO NÚMERO 07: Trasladar la nota del Concejo Municipal, oficio MBA-SCM-0189-2025 al Promotor Social; MBA. Rudy Pérez Astorga; para que atienda la solicitud del Comité de Caminos de las Rosas de Salitre con respecto a la señalización del puente indicado. Indicar que los caminos 6-03-419 y 6-03-420 no cuentan con recurso presupuestario para este año. Se valorarán para ser incluidos en próximos presupuestos.-------------------------------
ACUERDO NÚMERO 08: Se acuerda solicitar a los ingenieros de Gestión Vial poner en lista de inspecciones el camino hacia el Carmen de Biolley, ya que cuenta con presupuesto.------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 09: Remitir al Concejo de distrito y al síndico de Colinas, para que coordine la visita al camino con los ingenieros de Gestión Vial y se realice la inspección.----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO NÚMERO 10: Trasladar la nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka al Promotor Social; MBA. Rudy Pérez Astorga, de Gestión Vial, con el fin de que elabore el convenio solicitado.--------
ACUERDO NÚMERO 11: Aprobar la solicitud del Concejo de Distrito de Volcán y que se ajusten los montos de los nuevos pasos de alcantarilla según el criterio técnico de la ingeniera respetando el presupuesto existente.------------
ACUERDO NÚMERO 12: Aprobar la solicitud para el cambio de destino, según lo solicitado por el Concejo de Distrito de Pilas.----------------------------------
ACUERDO NÚMERO 13: Aprobar la solicitud para el cambio de destino según lo solicitado por el Concejo de Distrito de Brunka.----------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 14: Realizar la modificación presupuestaria según lo solicitado por el Concejo de Distrito de Colinas.------------------------------------------
 ACUERDO NÚMERO 15: Que la correspondencia dirigida a esta Junta Vial en adelante será recibida hasta las 16 horas de los últimos viernes de cada mes, previo a realizarse las sesiones ordinarias los primeros martes de cada mes.---
ACUERDO NÚMERO 16: Solicitar al ingeniero David Salazar de manera urgente realizar la limpieza de cunetas en la calle de “la Profesora”, en calles urbanas de Buenos Aires, camino 6-03-038.----------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 17: Solicitar a la administración de Gestión Vial, buscar la forma legal que le permita a la Municipalidad comprar los materiales agregados necesarios para la ejecución de los proyectos viales, siendo que actualmente el proceso licitatorio para la compra de material según demanda se encuentra paralizado.------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 18: Convocar a la JVC a sesión extraordinaria el día jueves 24 de abril de 2025, a las 9:00 am. Para revisar el presupuesto extraordinario n° 2.--------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 19: Solicitar al Promotor Social; MBA. Rudy Pérez Astorga, de Gestión Vial, tomar en cuenta la colocación de barandas de seguridad, así como los puntos de señalización vial en el tramo asfaltado de la cuesta de la Cabuya, en camino 6-03-002.-------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 20: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------- 
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Ordinaria 6-2025

PRO [A|S
GRA | C| E|GRU|PROYE SUMA QUE SE | SUMA QUE SE
MA [TI|R| PO | CTO |CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA REBAJA AUMENTA
Gestion Vial
3 02| 01 [30203 Intereses s_obre préstamos de _Insliluciones 7 350 000,00
Descentralizadas no Empresariales
Amortizaciones de préstamos de
3 02 | 01 |80203 |Instituciones Descentralizadas no 18 000 000,00
Empresariales
3 02 [ 09 [50202 |Vias de comunicacion terrestre 6 000 000,00
3 02 [ 01 [20301 |Materiales y productos metalicos 2000 000,00
3 02| 01 [20304 Malgrigles y prodgclos eléctricos 150 000,00
telefénicos y de computo
3 02 [ 05 [10403 |Servicios de Ingenieria 21700 000,00
3 02 [ 09 [10102 |Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 6 000 000,00
3 02 [ 10 [20401 |Herramientas e instrumentos 1500 000,00
Total 31 350 000,00 | 31 350 000,00





JUSTIFICACIONES-----------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja--------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 de los códigos relacionados con el pago de cuotas del préstamo del IFAM, el monto de ¢7.350.000,00 del código 3.02.03 intereses sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales y el monto de ¢18.000.000,00 del código 8.02.03 amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales; esto debido a que se necesitan cubrir algunos rubros y se calcula que se puede disponer de estos recursos por el momento, dado que se necesitan hasta en octubre para la cuota a cancelar, por lo que se deben reponer los recursos antes de octubre en caso de ser necesario.-----------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-09 del código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre el monto de ¢6.000.000,00 asignado al camino 603034 (ENT C 625) COLINAS, REDONDEL - (ENT C 003) PILAS, KM 24+945 según solicitud y acuerdo del Concejo de Distrito de Colinas, tomado sesión ordinaria del día sábado 29/03/2025.-------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03-02-01 en los códigos 2.03.01 Materiales y productos minerales y asfálticos, la suma de ¢2.000.000,00 esto para la compra de cadenas para el Low Boy y la maquinaria pesada. Y en el código 2.03.01 Materiales y productos eléctricos telefónicos y de cómputo, la suma de ¢150.000,00 esto para la compra de materiales que se requieren para la bodega.----------------------------------------------------------------------------------------------   Se aumenta el proyecto 03-02-05 en el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería, la suma de ¢21.700.000,00 para tener los recursos necesarios para hacer frente a la tramitología y obtener los servicios de acompañamiento en el levantamiento de inventario vial, administración del SIGS, depuración del inventario y estimación de costos de activos viales, con la Fundación Tecnológica de Costa Rica / FUNDATEC del Instituto tecnológico de Costa Rica.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-09 en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, la suma de ¢6.000.000,00 esto para ampliación de la primera cuesta en el camino 603034 (ENT C 625) COLINAS, REDONDEL - (ENT C 003) PILAS, KM 24+945, ya que tiene un hundimiento al lado derecho hacia el rio, según solicitud y acuerdo del Concejo de Distrito de Colinas,  tomado en sesión ordinaria del día sábado 29/03/2025, donde se solicita utilizar ese recurso para hacer dicha ampliación y conformación de dicho trayecto, utilizando la cantidad necesaria de horas pala que se requiera y en el servicio de conformación y según criterio técnico.----------------------------------------  

Se aumenta el proyecto 03-02-10 en el código 2.04.01 Herramientas e instrumentos, la suma de ¢1.500.000,00 esto para la compra de brocas anulares, para el Puente sobre la Quebrada Boruca en el distrito de Pilas en el camino 6-03-003.----------------------------------------------------------------------------------   
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Concejo de Distrito de Volcan. Por acuerdo de este concejo, tomado en sesién ordinaria, celebrada el dia
sébado 29 de marzo del 2025, el cual indica: Se acuerda solicitar una modificaciéon de drenajes en nuestro
distrito, los cuales en presupuesto ordinario 2025, los cédigos fueron mal ubicados. Ante esta situacion se
solicité a la parte técnica una visita para inspeccionar donde realmente se necesitan. Por lo que solicitamos
que la Junta Vial Cantonal realice la siguiente modificacién en drenajes:

Drenajes Volcén
MODIFICACION
CODIGO ANTERIOR PASOS CODIGO NUEVO PASOS
603118 6
603023 1 603023 1
| e03283 | 4 |
603118 5 603118 2
603024 3 603024 2
603117 1
603006 2 603088 2





[image: image7.png]Concejo de Distrito de Pilas. Se solicita cambio del destino presupuestario de los tres pasos de alcantarillas
que se encuentran en el codigo 449 y se solicita trasladarlos al cédigo 410. También, de los tres pasos de
alcantarillas presupuestados en el codigo 003, se estaran construyendo tnicamente dos pasos.

Concejo de Distrito Brunka. Mediante reunion de Concejo de Distrito realizada el dia 12 de marzo del
presente afio, acta nimero 14, acuerdo 1. Se acuerda: Rebajar el monto de ¢1.000.000 del codigo 033 para
que sean incluidos en el cédigo 166, desglosados de la siguiente manera ¢355.307,20 en combustible y
¢644.692,80 en material.





ACUERDO NÚMERO 21: Solicitar al ingeniero David Salazar Aguilar de Gestión Vial elaborar un informe de lo intervenido por parte del MOPT BID en el camino 6-03-033 y realizar una propuesta de las obras pendientes para concluir con el asfaltado de este camino, con el fin de que sea enviado a los ingenieros Jairo Treviño Villalobos y a Max Aragón de la empresa PINDECO.--
ACUERDO NÚMERO 22: Solicitar a Rudy Pérez Astorga de Gestión Vial, elaborar un informe en respuesta a la nota presentada por el señor Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente Municipal y remitirlo con copia al Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 23: Trasladar el oficio DADIS 0036-2025 de la ADII de Salitre a la Alcaldía Municipal, para que la solicitud sea atendida y remitida al INDER.-----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 24: Informar a la Asociación de Productores Agrícolas de Ocochobi; que ya se tomó en cuenta y se incluyó presupuesto para una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-194, para las demás solicitudes, la nota será remitida a la síndica de Buenos Aires para su valoración y atención de necesidades.-----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 25: Se acepta el camino que solicita la comunidad, aplicando un cambio de destino, sin embargo, deben cambiar la nota del Concejo de Distrito aclarando el código de camino a ejecutar, ya que los recursos se encuentran en código 6-03-055 y pareciera que los códigos en la nota de solicitud están invertidos.-------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con veinticinco minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                         
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                            Secretario  
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